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RV: 11001 – 3334 – 004 – 2022- 00313– 00- Contestación de demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/11/2022 10:37 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>
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Nulidad Anderson Diaz.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,
GPT
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 4:18 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: 11001 – 3334 – 004 – 2022- 00313– 00- Contestación de demanda
 
Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 

Doctora: 
LALO ENRIQUE OLARTE 
Juez 4° Administrativa del Circuito - Sección Primera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C. 
Vía email

Referencia:

Radicación No: 11001 – 3334 – 004 – 2022- 00313– 00 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandante: ANDERSON JOVANY DIAZ 
Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad. 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Contestación de la demanda

EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD; de conformidad al poder
conferido por María Isabel Hernández Pabón en su calidad de Directora de Representación Judicial de
esta entidad, de manera atenta me permito presentar a su Despacho, la contestación a la demanda de
la referencia, dentro del término legal. 

 Exp Anderson Diaz.pdf
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Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 
 
Doctora: 
LALO ENRIQUE OLARTE 
Juez 4° Administrativa del Circuito - Sección Primera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C. 
Vía email  
 
           Referencia: 
 

Radicación No: 11001 – 3334 – 004 – 2022- 00313– 00 
Demandante:  ANDERSON JOVANY DIAZ 
Demandado:  Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad. 
Medio de 
control: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Contestación de la demanda 
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en 
su calidad de Directora de Representación Judicial de esta entidad, de manera atenta 
me permito presentar a su Despacho, la contestación a la demanda de la referencia, 
dentro del término legal y de acuerdo con los siguientes fundamentos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
De manera respetuosa manifiesto a la señora juez que me opongo a todas y cada una 
de las pretensiones del medio de control de la referencia, de conformidad a que no 
están demostrados los cargos de nulidad que infundadamente pregona la parte 
accionante en su escrito en la medida en que se incurre en ostensibles imprecisiones, 
las cuales tienen como objeto reclamar la nulidad de los actos, basándose en conjeturas 
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que no resisten el rigor de la carga de la prueba impuesta en virtud de lo normado en 
el artículo 167 de la Ley 1564 de 2012.  
 

II. A LOS HECHOS. 
 
Al hecho primero: Es cierto, se encuentra debidamente probado dentro del expediente 
número del accionante.  

Al hecho segundo: Es cierto. 
 
Al hecho tercero:  Es cierto.  
 
Al hecho cuarto:  Es cierto.  
 
Al hecho quinto: Es cierto, al haberse comprobado que el accionante incurrió 
en la conducta descrita como D12 por la Ley 769 de 2002, fue declarado 
contraventor de las normas de tránsito.  
 
Al hecho sexto: Es cierto. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
3.1. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
3.1.1. A LOS CARGOS DE NULIDAD.  
 
La supuesta inconstitucionalidad / ilegalidad de los actos administrativos demandados, 
se constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la demanda. En 
tal sentido, otorgar las mismas, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de dichas 
argumentaciones, correspondería a reconocer anticipadamente tal situación, sin haber 
sido demostrados dentro del devenir del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho que nos ocupa. Lo anterior llevaría al detrimento del principio de presunción 
de legalidad de que goza todo acto administrativo, a menos que el juez contencioso 
declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso lo contrario. Así las cosas, y 
en relación con el precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha esgrimido: 
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“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme 
no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas 
jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 
fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le 
garantiza a los administrados que en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente 
y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, 
pues se presume su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 
jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los 
aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez 
contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la 
competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la 
administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de 
legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 
(Subrayado y negrilla ajenos al texto original)  

 
De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 
legalidad se presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa 
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 

 

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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prueba de las ilegalidades, las cuales deben declararse mediante sentencia por el juez, 
así las cosas, pretensiones sin la contradicción de dichos argumentos durante el 
procedimiento establecido para el medio de control de la nulidad y restablecimiento del 
derecho, equivaldría a presumir la ilegalidad de los actos administrativos, cuando lo que 
demanda el ordenamiento jurídico es precisamente lo contrario. 
 
3.1.2. Desarrollo del proceso administrativo.  

 
En atención al asunto de la referencia mediante el cual el ciudadano Jovany Díaz, 

señala que se le vulneraron sus derechos 
fundamentales por la imposición de una orden de 
comparendo y respecto al procedimiento 
contravencional surtido, me permito señalar:  

 
Al accionante le fue notificada la orden de comparendo de la referencia, por la presunta 
comisión de la infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin 
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor Díaz, tal y como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  
 
En el primer punto (insuficiencia de elementos necesarios para tener certeza de la 
infracción), la defensa sugirió que la autoridad de tránsito no contaba con certeza para 
declarar la responsabilidad contravencional del investigado puesto que no existe una 
prueba que acredite la existencia de una contraprestación económica, elemento 
principal del servicio público de transporte frente al cual la única prueba que hace 
alusión es la declaración del policía de tránsito que notificó la orden de comparecencia 
sin ser esto suficiente, pues se trata de una prueba indirecta y que no conduce a la 
convicción de dicho pago, contrario a documentos como un comprobante de pago o 
una verificación visual del intercambio de dinero, respecto de lo cual, el uniformado fue 
claro en sostener que no evidenció pago alguno. Adicionalmente, el abogado sugirió 
que los elementos de la infracción no pueden ser exclusivamente los descritos en el 
literal D.12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002; en su lugar, también deben 
considerarse los elementos del transporte público, de acuerdo al Decreto 1079 de 2015, 
toda vez que es esa la conducta de la cual se acusa al inculpado, y agregó que la 
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autoridad sugirió con ligereza que contaba con varios elementos que le permitían tener 
certeza de la infracción, cuando la única prueba fue la testimonial del policía.  
 
En el eje fallas protuberantes en el procedimiento de policía, el abogado de la defensa 
expuso que dentro de la actuación contravencional adelantada por el policía de tránsito 
existieron irregularidades, como el diligenciamiento incompleto de algunas de las 
casillas de la orden de comparendo, lo cual que considera violatorio del Manual de 
Infracciones de Tránsito incorporado en la Resolución 3027 de 2010; por tal motivo, 
solicitó declarar la invalidez del acto creador de la investigación, por tener errores en 
su diligenciamiento. Aunado a esto, sostuvo que el policía de tránsito quiso equiparar 
la recolección de información de los pasajeros a una conversación natural y 
espontánea, pero las preguntas que realizó demuestran una actitud hostil hacia el 
inculpado y su pasajero, ejerciendo presión injustificada y violatoria de las garantías 
fundamentales. 
 
Para la defensa, la autoridad no tuvo en cuenta lo señalado por el investigado en su 
versión libre, no obstante haber expresado en ella que no había recibido pago alguno 
por parte de sus acompañantes, que el agente les realizó preguntas cuando el 
procedimiento de tránsito no la faculta para ello, que este le dio un trato hostil en la 
imposición del comparendo, que varios servidores habían intervenido en los hechos, 
desdibujando la certeza de la observación de la infracción y existían varias 
irregularidades en el diligenciamiento de la orden de comparendo. A pesar de lo 
descrito, el operador jurídico solo le dio credibilidad a la narración del policía de tránsito 
y que el comparendo había sido suscrito bajo la gravedad del juramento, por ello, no 
se detuvo a estudiar esta narración. 
 
Sobre el punto restante, juicio anticipado de responsabilidad, para la parte 
impugnante, el despacho no consideró de forma adecuada sus reparos sobre el hecho 
de que el funcionario de tránsito inmovilizó el automóvil a pesar de que, por ser la 
autoridad operativa, no tenía potestad para imponer sanciones administrativas, 
vulnerando de ese modo el debido proceso del investigado. Al mismo tiempo, sostuvo 
que no estaba de acuerdo con la calificación que de la inmovilización como una 
medida preventiva realizó la primera instancia, y sugirió que el ejercicio de esas 
acciones debe estar dirigido a la protección de derechos fundamentales como la vida 
y la integridad personal, pero la imposición de la inmovilización sin que medie 
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declaración administrativa es una acción que limita de manera innecesaria y 
desproporcionada el derecho de locomoción del presunto infractor.  
 
Finalmente, afirmó que sus alegaciones de conclusión no fueron estudiados a plenitud 
por la primera instancia y por ello se profirió una declaratoria de responsabilidad sin 
los elementos de prueba necesarios, por todo ello, la parte impugnante solicitó la 
revocatoria de la decisión de primera instancia y, en su lugar, se resolviera absolver 
al investigado.  

El profesor REYES ECHANDíA estableció la estructura del tipo que aplica a las 
distintas áreas del derecho sancionatorio o punitivo como lo es en materia de tránsito, 
El autor señala que dicha estructura cuenta con los elementos de sujetos, conducta 
y objeto. Dentro de los sujetos encontramos al activo, entendiéndolo como el autor 
de la conducta y el pasivo como aquel afectado por la actuación proscrita. La 
conducta compuesta a su vez por el verbo rector (acción u omisión realizada por el 
autor) y el modelo descriptivo, consistente en todas las circunstancias (espaciales, 
temporales, modales y su finalidad) de la infracción, Finalmente, el objeto 
corresponde al valor que la norma busca proteger. 
 
Hechas estas precisiones se debe aterrizar el estudio en la norma jurídica de 
imputación que establece expresamente los elementos de la infracción, el artículo 
131 Literal D Inciso D12, de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 literal 
D. 12 de la Ley 1383 de 2010, es claro, contiene los siguientes elementos del tipo 
que se encuentran demostrados, así: 

3.1. Sujetos: 

3.1.1.1. Activo: infracciones en las que incurre el CONDUCTOR y/o propietario, 

La autoridad acreditó este elemento con fundamento en la declaración del policial 
que notificó la orden de comparecencia, quien ratificándose de la información 
registrada en ese documento refirió que en ejercicio de sus funciones ordena el cese 
de la marcha del vehículo procediendo a requerir la documentación pertinente e 
identificar al conductor del mismo,  
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Pasivo: La sociedad, representada por la administración, encargada de vigilar y 
controlar el tráfico y transporte de la ciudadanía. 
 
El sujeto pasivo fue definido por el legislador al establecer el sistema de autorización 
del servicio para delimitar el ejercicio de la libre circulación dentro de la intervención y 
reglamentación de las autoridades para el goce de él en condiciones de seguridad y 
comodidad. 

3.1.2. Conducta: 

3.1.2,1. Verbo rector: Conducir un vehículo 

3.1.2.2.2. Modelo descriptivo: 
3.1.2.2.1. Circunstancia de modo: que, sin la debida autorización, 

3.1.2.2.2. Circunstancia de finalidad: se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. 

Verbo rector y modelo descriptivo: 

Se observa que la autoridad de primera instancia encontró demostrado este elemento 
con las afirmaciones del policial el cual señaló que el conductor se dirigía  acompañado 
de la persona identificada en la casilla de observaciones de la orden de comparendo, 
quien manifestó de manera libre y voluntariamente no conocer al conductor ni tener 
parentesco con él, además de estar cancelando un servicio que adquirió mediante 
aplicación, la cual exhibió voluntariamente en su equipo móvil, donde se observa el 
recorrido, el valor y los datos del conductor, desnaturalizando así el servicio autorizado 
a dicho rodante. 

 
Encontró entonces la autoridad que el pasajero no tenía ningún vínculo de familiaridad 
o amistad con el conductor, quien le estaba prestando el servicio de transporte 
adquirido mediante la aplicación, un servicio de intermediación de transporte en la que 
usuarios y socios establecen un destino y un valor a pagar por el transporte hacia dicho 
lugar. 

 
Por su parte, el recurrente, sin presentar prueba que indique certeza de la versión de 
los hechos, informa que fue detenido por un agente de tránsito que le solicitó 
documentos, le realizo una serie de preguntas y posteriormente le notificó la orden de 
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comparendo por transporte ilegal, reservándose el derecho de informar quienes eran 
sus acompañantes. 

 
Ahora bien, hay que hacer hincapié en el hecho de que en ningún momento dentro de 
la actuación la defensa presentó autorización expedida por autoridad competente al 
vehículo de marras para prestar un servicio diferente al autorizado en la Licencia de 
Tránsito, con ocasión del orden público o cualquier otra circunstancia. 
Para dar alcance al tipo de Vehículo el día de los hechos, en la página web del RUNT 
(Registro Único Nacional de Transito), se especifican las características del vehículo 
encartado, dentro de las cuales no está autorizado para la prestación del servicio 
público de transporte individual.  

 
De lo expuesto, se concluyó que el vehículo con el que se prestó el servicio solo está 
autorizado para prestar el servicio "particular” y no público3 

 
Objeto: El bien jurídico que defiende la infracción D12 corresponde al ejercicio del 
derecho de libertad de locomoción y tránsito dentro de los límites establecidos por el 
legislador, también la prestación del servicio de transporte de pasajeros, de acuerdo a 
las necesidades de la ciudadanía y las precepciones legales aplicables al ser una 
actividad vigilada por el Estado. 

 

La diligencia de versión libre se encuentra establecida para que el presunto infractor, 
libre de cualquier forma de apremio o coerción, conforme lo establecido en el artículo 
33 de la Constitución Política presente un relato de los hechos y su participación en 
estos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se pretende 
explicar las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de 
investigación, y no en un elemento probatorio4, por lo cual no puede ser considerado 
como tal ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa. 
 
Ahora bien, considerando la naturaleza sancionatoria de la presente actuación, si bien 
corresponde al Estado, en ejercicio de sus facultades jurídicas y administrativas, 
desvirtuar la presunción de inocencia que ampara al investigado, el instituto de la 
carga dinámica de la prueba, entendido como el deber que recae en aquel sujeto 
procesal con mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas, sin distingo de 
su posición, de aportar las pruebas que acrediten su dicho, conlleva que corresponde 
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a la parte interesada demostrar sus afirmaciones. De contera, corresponde a la parte 
investigada dentro de un proceso sancionatorio, allegar el material probatorio que 
acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad, sobre todo cuando en el 
plenario reposa prueba que acredita la configuración de la infracción atribuida al 
impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía de tránsito que 
elaboró la orden de comparendo objeto de controversia.  
 
Concordante con lo anterior, cabe señalar que la versión libre, por sí misma, no es 
suficiente para acreditar hecho alguno, en su lugar, serán los medios de prueba 
allegados al expediente los que sirvan para ese fin. Entonces, teniendo en cuenta que 
las manifestaciones del investigado eran un mecanismo de defensa, la parte estuvo 
en la posibilidad de aportar elementos de prueba que acreditaran esta situación, sin 
embargo, se abstuvo de aportar cualquier medio de prueba que conduzca a la 
autoridad a la convicción, o al menos a la sospecha, de que el conductor no recibió 
remuneración alguna por transportar a su acompañante, que fue tratado de forma 
hostil y desproporcionada, que la cantidad de miembros del control de policía fue tal 
que pudieron confundirse los hechos o que fue víctima de alguna irregularidad para 
inculparlo de una conducta que no cometió, tal como parecieran revelar sus 
manifestaciones. Esto, claro, no quiere decir que la defensa no pueda adoptar una 
actitud pasiva en materia probatoria, postura constitucionalmente aceptada, sino que 
al hacerlo deja al arbitrio de la autoridad administrativa la decisión sobre las pruebas 
a practicar con el fin de comprobar los elementos de la infracción; así, la primera 
instancia no juzgó necesario recaudar más elementos de prueba respecto de estos 
hechos, pues los ya escuchados presentaban los suficientes elementos de convicción. 
 
Al revisar la actuación, se encuentra que la prueba de cargo consistió principalmente 
en la declaración de la patrullera que elaboró el comparendo impugnado, de la cual 
se pudo concluir que el día de los hechos en Investigación el inculpado ejerció la 
conducción del rodante encartado mientras prestaba servicio de transporte a cambio 
de una retribución en dinero, prueba que fue solicitada por el impugnante y decretada 
en auto contra el cual procedía recurso de reposición, conforme al artículo 142 de la 
Ley 769 de 2002, recurso del cual no hizo uso la defensa, pues su solicitud fue 
concedida, siendo practicado tal testimonio en audiencia pública en la cual intervino 
la defensa contrainterrogando al testigo. Conforme lo expuesto, la policía de tránsito 
ratificó ante la autoridad de primera instancia que el día de los hechos y de acuerdo 
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con las manifestaciones del pasajero del conductor, pudo establecer que el 
investigado se encontraba transportando personas a cambio de una retribución, 
incurriendo así en transporte informal de pasajeros; de esta manera, la intervención 
de la funcionaria en los hechos fue directa, puesto que evidenció y verificó 
personalmente los elementos de la conducta, en especial la forma como el investigado 
desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de la referencia, siendo esta la 
circunstancia de modo que categóricamente establece el tipo contravencional. 
 
Como se expuso en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 
corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 
cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para 
ello (circunstancia de modo), De esta manera, debe dejarse sentado que la 
investigación no versa sobre la determinación de los elementos de un servicio de 
transporte público, o de un contrato de transporte o una contraprestación, sino sobre 
la desnaturalización del servicio permitido al vehículo que conducía el accionante. 

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 
no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 
dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, para 
el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 
declaración del agente de tránsito al encontrar, que existió un acuerdo entre el 
conductor y las personas identificadas en la casilla 17 del comparendo, donde el 
primero transportó a las segundas a cambio de una contraprestación en dinero 
 
En este orden de ideas, no se puede entender, como lo hace la defensa, que la 
autoridad debiera comprobar la existencia de un servicio de transporte con el 
cumplimiento de sus requisitos legales. Así, bajo un supuesto vilo de legalidad, 
pretende someter a la administración a probar la tipicidad de una conducta proscrita 
con la demostración de la prestación del transporte público con el lleno de requisitos 
legales, situación que carece de toda lógica, más aún cuando la descripción típica de 
la infracción es clara y el mero cambio de servicio es suficiente para incurrir en la 
conducta endilgada.  
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En consonancia la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción 
imputada, cuya circunstancia modal es la «ausencia de autorización» para prestar un 
servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual fue examinada tanto por 
la primera como la segunda instancia, llegando a la conclusión que dicho requisito se 
cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa. En efecto, las 
características que rodean el relato de los hechos dado por dicha servidora 
corresponden a un testimonio directo, en la medida que fue ella quien verificó 
personalmente los elementos que integran la falta a las normas de tránsito codificada 
como D. 12 en el articulo 131 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 de la 
Ley 1383 de 2010 imputada al recurrente, tal y como se ha venido exponiendo. 
 
El testimonio, cómo el practicado a la funcionaria de policía, es un medio de prueba 
conducente para demostrar la comisión de la infracción que aquí se estudia, pues el 
legislador, a efectos de probar los elementos de la infracción codificada como D.12, no 
estableció una tarifa legal probatoria para ello; en otras palabras, se puede hacer uso 
de cualquier medio de prueba establecido en el artículo 165 del CGP, para determinar 
la existencia de los elementos que configuran la infracción. Este elemento, de acuerdo 
con el citado artículo 165, es un medio de prueba independiente y autónomo de los 
demás caudales probatorios consagrados por el legislador, por lo que no requiere de 
otros elementos de prueba que acrediten su validez y veracidad, pudiendo probar por 
sí solo las circunstancias modales de la infracción, por lo que no amerita restarle fuerza 
probatoria exigiendo otros compendios probatorios, menos aun cuando la defensa no 
presentó ni solicitó algún remedio de prueba que condujera a otra versión de los 
hechos. 
 
En efecto, las Características que rodean el relato de dicha uniformada, corresponden 
a un testimonio directo de la situación fáctica evidenciada, en la medida que fue ella 
quien personalmente y en ejercicio de sus funciones, verificó los elementos de la 
infracción codificada como D. 12 en la Ley 769 de 2002, por lo que no existe duda 
alguna de que el testimonio rendido por la referida funcionaria no se enmarca en el 
denominado «testimonio de oídas», caracterizado por no erigirse sobre el conocimiento 
directo del hecho declarado. 
 
En suma, se encontró acreditado que la decisión de fondo emitida por la autoridad tuvo 
sustento en elementos probatorios que le llevaron a un estado de convicción o certeza 
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respecto a la materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito 
imputada al impugnante, principalmente el testimonio del policial, relato que fue 
realizado bajo gravedad del juramento, so pena de la imposición de las sanciones 
existentes en caso de faltar a la verdad7  o ser tachado de falso, lo cual no ocurrió en el 
caso bajo estudio. Así, la autoridad le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 
testimonial del policía de tránsito notificador, tal vez con un mérito diferente al esperado 
por el reclamante, pero sin que ello implique una subvaloración de la prueba, como 
quiere hacer ver el demandante, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor 
credibilidad a esa prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana 
crítica aplicadas al proceso8 si ello no fuere así, la labor del juzgador se limitaría al 
simple registro de lo que se indique en la orden de comparendo, de la cual no podría 
dudar, dejando sin sentido su actuación e impidiendo el objetivo último del proceso, que 
no es otro que el arribo a la verdad material. 

Con este estudio, la autoridad arriba a dos conclusiones: 

Primero: con la valoración de la prueba testimonial recolectada, la administración 
demostró la responsabilidad del conductor, porque además de ser recolectada y 
sometida a contradicción conforme al debido proceso, convirtiéndose en una prueba 
susceptible de valoración en la decisión de fondo, el valor de la misma era claro, en 
tanto la uniformada encontró al investigado en curso de la infracción cometida, de 
suerte que no era necesaria la práctica de alguna otra prueba. Segundo: tal medio de 
prueba es autónomo y controvertible sólo con otros medios de prueba, no simplemente 
con las afirmaciones del investigado en su versión libre o las de su apoderado. 
 
En efecto, todo procedimiento busca la verdad real, no obstante, esta no se encuentra 
creyendo ciegamente en las afirmaciones de la defensa, pues, como ya se indicó, solo 
los medios de prueba permiten que la verdad procesal, es decir, aquella que indica los 
medios de prueba dentro de la actuación, se acerque a la verdad real, ejercicio lógico 
que realizó la autoridad en el fallo recurrido, pues con los medios de prueba que 
recaudó y la contradicción que de ellos hizo la parte impugnante, pudo dibujarse la 
realidad de los hechos investigados. Así, con independencia del relato doctrinal y 
normativo realizado por el demandante en torno a la apreciación de las pruebas, para 
el despacho es claro que en ningún momento se vio apocopada o reducida la valoración 
probatoria realizada por la autoridad, comoquiera que la autoridad de conocimiento tuvo 
en consideración las pruebas allegadas oportunamente al expediente, dentro de la 
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cuales, se reitera, se echa de menos cualquier clase de elemento probatorio que fuera 
aportado por la parte impugnante y que comportara mérito suficiente para desvirtuar la 
pruebas que acreditan su responsabilidad contravencional. 
 
En conclusión, como se expuso en párrafos precedentes, en el caso presente quedó 
debidamente demostrada la comisión de la infracción D12 por parte del inculpado, al 
haberse acreditado las siguientes circunstancias: a) que el investigado es el autor de la 
conducta; b) que la conducta es típica al destinar el vehículo de marras al transporte de 
pasajeros sin estar autorizado para tal fin; c) las circunstancias de tiempo, modo, lugar 
y finalidad de la infracción, y d) relación de causalidad entre el agente y el hecho. 
Llegando entonces a la conclusión ineludible de la responsabilidad por parte del autor 
ante la infracción de las normas de tránsito y demoliendo la presunción de inocencia en 
los términos ya presentados. 
 
Al sumar todos los argumentos expuestos, se encontró que los elementos de la 
infracción consagrada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, son 
diferentes a los señalados por la defensa; adicionalmente, elementos correctos fueron 
acreditados con la prueba testimonial recolectada, sumado a que no existen otras 
pruebas promovidas por la parte impugnante que infirieran una situación diferente; 
finalmente, la versión libre no es un elemento de prueba y su contradicción con los 
elementos de prueba no desvirtúa el valor probatorio de estos últimos. 
 
Ahora bien, dentro del fallo de primera instancia se observa que la autoridad se 
pronunció sobre las alegaciones conclusivas elevadas por la defensa; sin embargo, 
pronunciarse no significa atender favorablemente, como sugiere la defensa. En ese 
sentido, el funcionario estudió y analizó si las afirmaciones del abogado estaban 
comprobadas dentro de la actuación, y como no lo estaban, es natural que su decisión 
fuera llegar a conclusiones diferentes a las del apoderado defensor, lo que en nada 
constituye un agravio a los derechos procesales del impugnante, pues tal ejercicio es 
intelectual y argumentativo, más allá de que exista algún deber de decidir de una forma 
u otra. 
 
Finalmente, no se observa que la autoridad haya afirmado que contaba con elementos 
distintos a la declaración de la policía de tránsito que elaboró el comparendo y el 
diploma que acredita su capacitación, como lo sostuvo el apelante; contrario a ello, la 
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primera instancia fue enfática en sostener que las pruebas recolectadas, es decir, las 
ya descritas, fueron el soporte de su decisión, sumadas a la ausencia de elementos 
probatorios aportados por la defensa que desvirtuaran a las primeras o le permitieran 
llegar a una conclusión diferente sobre los hechos ocurridos. Asimismo, no se encontró 
alguna alusión a la figura del fallador disciplinario que resaltó la defensa, por lo que no 
hay estudio adicional que realizar al respecto. 
 
Atendido todo lo anterior, la pregunta a atender es ¿si la policía de tránsito incurrió en 
alguna irregularidad al imponer el comparendo? Este análisis debe darse desde dos 
perspectivas: en primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la 
defensa, existe un diligenciamiento erróneo de la orden de comparendo y si existiendo 
aquel, fue de tal magnitud que vulneró el debido proceso del conductor, segundo, será 
del caso preguntarse si la servidora de policía no podía obtener la convicción de la 
infracción de tránsito a partir de las manifestaciones del pasajero del vehículo. Hecho 
esto, deberá cuestionarse si tal funcionaria vulneró en forma alguna el derecho de no 
autoincriminación, al haber supuestamente hostigado a la pasajera para que 
incriminara al conductor, o a este último para que se inculpara de la infracción. 
 
Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la actuación 
contravencional y, por definición legal, corresponde a la orden formal de 
comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y defina su situación 
jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el policía de tránsito, por ello, 
es deber de la autoridad operativa, verbigracia el Manual de Infracciones adoptado en 
la Resolución 3027 de 2010 del Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad 
administrativa para ratificar o aclarar las circunstancias temporales, espaciales y 
modales de la infracción que observa, sumado a lo anterior, ese mismo manual indica 
cuál es el actuar al que deben ceñirse las autoridades en vía para notificar ordenes de 
comparendo a los conductores que incurran en las infracciones a las normas de 
tránsito, entre las cuales se encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar 
el comparendo de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de 
que la autoridad competente tenga certeza de ellos. Es por ello que, el papel del 
comparendo es, inicialmente, notificar al conductor de la comisión de una supuesta 
infracción de tránsito para que se presente ante la autoridad administrativa y discuta 
su responsabilidad y, por otro lado, informar a la autoridad de tránsito correspondiente 
los hechos que presuntamente constituyen una infracción a las normas de tránsito. 
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Ahora bien, los reparos de la defensa versaron sobre un supuesto diligenciamiento 
incompleto de la orden de comparendo, sin embargo, aunque la defensa adujo esas 
omisiones o errores en el diligenciamiento de la orden de comparendo como un 
fundamento del recurso de apelación, dejó de lado que la orden de comparendo es, 
como se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la 
existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el 
peticionario, y no significa automáticamente la declaratoria de responsabilidad. 
 
A pesar de que la defensa adujo omisiones o errores en el diligenciamiento del 
comparendo como fundamento del recurso, deja de lado que el comparendo es, como 
se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la existencia 
o no de responsabilidad contravencional, como lo ha hecho el peticionario, lo que no 
significa la declaratoria automática de Responsabilidad y no contraria en nada ni 
implica una aplicación selectiva del reglamento; es, por lo contrario, la aplicación obvia 
cuando se aprehende la naturaleza exacta de la orden de comparecencia Por ende, 
más allá de que el formulario se llene con alguna enmendadura, es claro que tal 
omisión podría ocurrir en cualquier caso bajo el principio básico de que son personas 
quienes lo diligencian y son susceptibles de errar,  pero lo que realmente importa es 
que el formulario contenga los datos necesarios para tener certeza del lugar, la fecha 
y la conducta endilgada, así como que el ciudadano conozca la conducta de la cual se 
le acusa, a fin de que acuda ante la autoridad administrativa para debatir lo pertinente 
en torno a su responsabilidad contravencional, como ocurrió en el caso presente, y 
que, de surgir inconformidades, tales datos pueden ser aclarados por los policiales, sin 
que con ello se vulnere el debido proceso. 
 
Aunado a lo anterior, cabe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, el 
agente esta investido de autoridad en asuntos de tránsito. Por su parte, la Ley 769 de 
2002 en su artículo 20 define al agente como el funcionario investido de autoridad para, 
entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y 
transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el 
Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el 
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la 
ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 
infracción que observa. En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es 
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fundamental, pues es la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación 
vehicular y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito 
y transporte. Ante la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en 
el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT). 
 
Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, conforme el 
artículo 1 a de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 0 de la Ley 1383 de 2010, 
son los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcéterat2 y hay que tener en 
cuenta en que el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en 
el momento de iniciar la marcha en el vehículo de marras se constituyeron en actores 
viales que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con 
los designios de la misma norma. (Art 55 de la Ley 769 de 2002). Cabe resaltar que, 
derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de acuerdo con las 
normas antes acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su función 
(cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva 
jurisdicción); de no ser así, tal función sería nugatoria, en particular si se trata de 
transporte informal, que solo puede determinarse al tener contacto con los ocupantes, 
auscultando los motivos que los llevan a transportarse juntos 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 
de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 
tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 
existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 
con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico 
o fotográfico de la infracción cometida por lo que, revisados los medios de prueba que 
reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por el policía de 
tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 
ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, máxime cuando el 
agente mediante el procedimiento realizado deja ver su capacidad e idoneidad para 
determinar la falta cometida. 
 
Entonces, no se aprecian razones de hecho o de derecho que conlleven a descartar la 
prueba testimonial, considerando que: (i) no existe prohibición legal sobre la indagación 
que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y los pasajeros, y que la misma 
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pertenece a su función de vigilancia; (ii) tanto conductor como pasajeros tenían la 
obligación legal de atender los requerimientos del uniformado mientras no permearan 
su órbita personal y (iij) no se configura agravio a los derechos fundamentales de los 
intervinientes, llámese a la dignidad humana, intimidad o que la prueba fuera derivada 
de alguna conducta delictiva. 
  
La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 
modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, contiene los parámetros 
de jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional 
ante la Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito 
correspondiente por infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del 
debido proceso del que han de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación 
de una orden de comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el 
artículo 135  de la Ley 769 de 6652, modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 
2010, documento considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha 
de falsedad. 
 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 
se le entregará copia de la orden de comparendo.” 

 
Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de 
tutela del tres (03) de agosto de 6656[1], ha dicho que el procedimiento contravencional 
goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del 
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y 
la audiencia de fallo. 

i) Orden de comparendo. 
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El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional 
de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente 
que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 
  
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 
ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 
  
Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el 
propio administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, 
cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que 
se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la 
asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 
  
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal 
de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada 
ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las 
pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los 
hechos...”[2]. 
  
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que 
el presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 
correspondiente. 
  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen 
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía 
pública. 
  
Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia 
técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, 
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multa, suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las 
normas...”   (Artículo 8 Ley 105/93.) 
  
Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución 
Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el 
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 
código 

        ii) Audiencia de presentación del inculpado. 

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a 
esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 
de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. 
A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de 
la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes 
a la notificación del comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito 
quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en 
compañía del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia 
del delegado del ministerio público. 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 
función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que 
se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el 
cual se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin 
perjuicio de contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho 
de la Secretaría Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna 
de la entidad. 

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia una vez 
es abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del Derecho de la 
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Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las decisiones que 
se adoptan son notificadas en estrados. 

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 
autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, 
haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará 
fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, 
decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, para darle a 
aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su 
desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas 
que les sirven de sustento. 

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 
certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 
éstos, de la infracción que se investiga.  

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y 
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda 
hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo 
establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que trata 
el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 
con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 
convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  

      iV) Audiencia de fallo 
 

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 
constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 
probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

  

  

que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. 
pertinentes. 

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 
lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 
antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 
de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el 
recurso de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, 
se trata de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos 
legales diarios, o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, 
procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia 
el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado 
por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 
019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; 
evacuado el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho 
celebra audiencia efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto 
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los 
recursos interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada. 
 
Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra 
la necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los 
ciudadanos, de este modo la Autoridad de Transito tomó la mencionada decisión, es 
evidente que las actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están 
legítimamente instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha 
respetado los procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a 
las leyes establecidas para el caso en concreto.  
 
En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 
condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y 
derechos constitucionales de primer orden. 
 
De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de 
la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros 
constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, 
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derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 
actuación administrativa. 
 
En relación con las supuestas vulneraciones, es preciso mencionar que el Testimonio 
del agente de tránsito quien suscribió la orden de comparendo, es así que, de la 
declaración rendida por la agente de tránsito se extrae que el procedimiento realizado 
por el mismo se ajusta con la información consignada en la casilla de observaciones de 
la orden de comparendo. 
 
El Diploma de grado que certifica como técnico en seguridad vial al agente de tránsito 
el cual es emitido por la Policía Nacional Dirección Nacional de Escuelas Institución 
Universitaria, este cumple con los postulados y requerimientos exigidos a los agentes 
de tránsito para actuar en vía; demostrando con lo anterior que el policía de tránsito 
que adelantó el procedimiento era idóneo para realizar la imposición de la orden de 
comparendo de la referencia. 
 
Es preciso indicar que la idoneidad de la agente de tránsito es certificada por una 
entidad debidamente autorizada de conformidad con lo señalado en el artículo 137 de 
la Ley 30 de 1992; tal como establece el artículo 69 de la Constitución Política de 
Colombia. Así mismo, el parágrafo 2 del artículo 7 de la Ley 769 de 2002, determina 
que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación 
y Especialización en Seguridad Vial, como instituto docente con la facultad de expedir 
Títulos de Idoneidad en esta área, de igual forma el Decreto 4222 de 2006, en su 
artículo 2 numeral 8, facultad al Director General de la Policía Nacional de Colombia, 
para expedir dentro del marco legal de su competencia, las resoluciones, manuales, 
reglamentos y demás actos administrativos necesarios para administrar la Policía 
Nacional. 
 
De este modo tenemos que una vez notificado la orden de comparendo, en virtud del 
procedimiento establecido para estos efectos en los artículos 134, 135 de la ley 769 de 
2002 modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010 y artículo 136 de la ley 769 
del 2.002, modificado por el artículo 24 la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 reformado 
por el decreto 0019 de 2012, artículo 205, por incurrir presuntamente en lo contenido 
en la infracción D-12 así codificada por la resolución 003027 de 2010 y regulada por el 
artículo 21 literal d inciso 12 del código nacional de tránsito, consistente en "conducir 
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un vehículo que sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel 
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera 
vez, por el término de 5 días, por segunda vez por veinte días y por tercera vez cuarenta 
días", y en garantía del principio del debido proceso contenido en el artículo 29 del 
ordenamiento constitucional, el Despacho procedió a escuchar en versión libre y 
espontánea al Impugnante, quien expuso en su sentir sobre las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que fue notificada la orden de comparendo. 
 
Aunado a ello se surtió cada una de las etapas procesales en las cuales tuvo plena 
intervención el impugnante, así como su apoderado, dando así cumplimiento a las 
normas contravencionales, procedimentales y constitucionales del caso en concreto.  
 
Es importante anotar que el agente de tránsito actúa en vía en su calidad de servidor 
público en ejercicio de sus funciones, por lo tanto, sus actuaciones están investidas del 
principio de legalidad y será necesario que el ciudadano que asuma que dicha 
actuación fue contraria a la legislación y deba así demostrarlo dentro de la actuación 
contravencional, ya que el agente no tiene ningún interés en imponer un comparendo 
a una persona determinada, sino que por el contrario se encuentra en vía pública para 
contribuir con el orden público, la movilidad, así como el cumplimiento estricto de la 
normatividad que regula el tránsito. 
 
Es del caso indicar que para la codificación de la infracción D12, no se requiere prueba 
de su actuación en razón a los elementos que configuran la infracción pues basta con 
lo observado y la verificación de los elementos en vía, procedimiento que se expuso 
por parte del agente de tránsito ante este despacho bajo la gravedad de juramento y en 
razón a la presunción de legalidad que recae sobre sus actuaciones se cree plenamente 
en su dicho. 
 
Finalmente cabe aclarar que el Despacho brindó todas las garantías procesales al 
impugnante quien no aportó prueba alguna que controvirtiera lo plasmado en a lo orden 
de comparendo, ni lo indicado por el agente de tránsito. 
 
Así las cosas, se probó que el conductor  prestó un servicio de transporte público en su 
vehículo de servicio particular hecho este que no está autorizado en la licencia de 
tránsito del vehículo, vulnerando así la normatividad que regula la materia y en especial 
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la Ley 336 de 1996 rectora del servicio público que prescribe la prestación de este 
servicio por empresas debidamente constituidas y habilitadas por la autoridad 
competente de transporte y en vehículos homologados para el servicio de que se trate. 
 

VI.           PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el presente 
memorial, me permito solicitar muy respetuosamente al honorable despacho, que se 
denieguen las pretensiones de la parte demandante. 
 

        VII. ANEXOS 
 
Se remite con la presente intervención, copia de los antecedentes administrativos de la 
actuación censurada.  
 

VIII.  NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad, 
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de 
Representación Judicial, de esta ciudad; teléfono 364 9400, ext. 6306; correo: 
judicial@movilidadbogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 

 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 
Apoderado judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 
C.C. No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá 
T.P. No. 276445 del C. S. de la J.  
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Para: Juzgado 02 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin02bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Asunto: RV: 11001333400220220017000 Adición contestación de la demanda
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
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Sede Judicial  CAN

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 4:14 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: 11001333400220220017000 Adición contestación de la demanda
 
Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 

Doctora: 
LALO ENRIQUE OLARTE 
Juez 4° Administrativa del Circuito - Sección Primera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C. 
Vía email

Referencia: 
Radicación No: 11001 – 3334 – 004 – 2022- 00313– 00 
Demandante: Jovany Diaz 
Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad. 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Asunto: Adición a la contestación de la demanda 
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Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2022 
 
Doctora: 
LALO ENRIQUE OLARTE 
Juez 4° Administrativa del Circuito - Sección Primera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C. 
Vía email  
 
           Referencia: 
 

Radicación No: 11001 – 3334 – 004 – 2022- 00313– 00 

Demandante:  Jovany Diaz  
Demandado:  Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad. 
Medio de 
control: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Adición a la contestación de la demanda 
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en 
su calidad de Directora de Representación Judicial de esta entidad, de manera atenta 
me permito presentar a su Despacho, adición a la contestación a la demanda de la 
referencia, dentro del término legal y de acuerdo con los siguientes fundamentos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
De manera respetuosa reitero a la señora juez que me opongo a todas y cada una de 
las pretensiones del medio de control de la referencia, de conformidad a que no están 
demostrados los cargos de nulidad que infundadamente pregona la parte accionante 
en su escrito en la medida en que se incurre en ostensibles imprecisiones, las cuales 
tienen como objeto reclamar la nulidad de los actos, basándose en conjeturas que no 
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resisten el rigor de la carga de la prueba impuesta en virtud de lo normado en el artículo 
167 de la Ley 1564 de 2012.  
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
3.1.1. No ha operado la caducidad de la facultad sancionatoria.  
 
En materia de términos procesales, el Código Nacional de Tránsito y Transporte 
contempló en el artículo 161, hoy modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, 
un (1) año contado a partir de la ocurrencia de los hechos para que se emita decisión 
de fondo en primera instancia y un (1) año desde la interposición del recurso de 
apelación para resolverlo, so pena de que se entienda fallado a favor del recurrente si 
no se cumplen tales plazos, de la siguiente manera: 
 

(…) “Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 769 de 2002 quedará 
así: 
  
Artículo 161. Caducidad. La acción por contravención de las normas de 
tránsito, caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que 
dieron origen a ella. En consecuencia, durante este término se deberá decidir 
sobre la imposición de la sanción, en tal momento se entenderá realizada 
efectivamente la audiencia e interrumpida la caducidad. 
  
La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida 
en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición, si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente. 
  
La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso 
contravencional y en el evento de ser resuelta a favor de los intereses del 
presunto infractor sus efectos serán a futuro, iniciando la contabilización de la 
caducidad a partir de la notificación de la aceptación de su solicitud o su 
declaratoria de oficio, permitiendo al presunto infractor contar con los términos 
establecidos en la ley para la obtención de los descuentos establecidos en la ley 
o la realización de la audiencia contemplados en el Código Nacional de Tránsito.” 
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(…)” 

 
Al descender al caso en concreto, este apoderado encuentra que la decisión de primera 
instancia que declaró como contraventor de las normas de tránsito al convocante por la 
comisión de una infracción de tipo D12, fue proferida y notificada el 17 de marzo de 
2021, dentro del término del año que establece el C.N.T., en su artículo 161 modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017 de acuerdo con las siguientes razones. 
 
Desde la imposición de la orden de comparendo el 23 de octubre de 2019, hasta el mes 
de marzo de 2021, si bien es cierto transcurrió más de un año calendario, en dicho 
interregno operó el fenómeno de la suspensión de términos de la siguiente manera: 
 
(i) Con ocasión de la declaratoria de emergencia sanitaria proferida por el Presidente 
de la República en razón de la pandemia originada por el COVID-19, esta entidad 
suspendió los términos de todas las actuaciones contravencionales de su competencia, 
en virtud de lo dispuesto en la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020; la cual se 
prorrogó hasta el 2 de septiembre de 2020; en suma, los términos en las actuaciones 
se suspendieron por un periodo de cinco (5) meses y dieciséis (16) días comprendido 
entre el 17 de marzo de 2020 al 2 de septiembre de 2020.  
 
En ese orden de ideas, desde el 23 de octubre de 2019 hasta el momento en que fue 
decretada la suspensión de términos el 16 de marzo de 2020, con vigencia a partir del 
día siguiente, transcurrieron apenas cuatro meses y veintidós días.   
 
Dicha suspensión como se mencionó estuvo vigente hasta el 2 de septiembre de 2020, 
fecha a partir de la cual transcurrieron apenas cinco (5) meses y quince (15) días hasta 
el momento en que se declaró la responsabilidad contravencional en primera instancia.  
 
El anterior computo da un total de 10 meses y siete días que transcurrieron desde la 
comisión de la infracción hasta el momento en que se emitió la decisión de primera 
instancia que declaró la responsabilidad contravencional, razón por la cual no le asiste 
razón al convocante en su alegación de pérdida de competencia de la administración 
distrital para la citada declaratoria y la misma debe ser despachada desfavorablemente 
por la jurisdicción.  
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VI.           PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el presente 
memorial, me permito solicitar muy respetuosamente al honorable despacho, que se 
denieguen las pretensiones de la parte demandante. 
 

        VII. ANEXOS 
 
Se remite con la presente intervención, copia de los antecedentes administrativos de la 
actuación censurada.  
 

VIII.  NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad, 
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de 
Representación Judicial, de esta ciudad; teléfono 364 9400, ext. 6306; correo: 
judicial@movilidadbogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 

 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 
Apoderado judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 
C.C. No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá 
T.P. No. 276445 del C. S. de la J.  
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RESOLUCIÓN NÚMERO 26387 DE 2021
“Por medio de la cual se ordena la suspensión de términos procesales, el día 12 de

abril de 2021, y se dictan otras disposiciones”

EL  SECRETARIO  DE  DESPACHO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial  las conferidas por el
Decreto Distrital 672 de 2018, así como las funciones asignadas en virtud de la Resolución 236 del 13 de
diciembre de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "La función administrativa está al
servicio  de  los  intereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad,
moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos
sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley."

Que mediante Decreto 672 de 2018, se adoptó la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría
Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre otras:  “a) Fungir como Autoridad de
Tránsito y Transporte en el Distrito Capital; b) Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como
autoridad  de  tránsito  y  de  transporte,  las  políticas  sobre  el  tránsito  y  el  transporte  en  el  Distrito
Capital”.

Que, en ese mismo sentido, mediante la Resolución No 236 del 13 de diciembre de 2018, “Por la cual se
modifica el  manual  específico de funciones y competencias  laborales de los  empleos públicos  de la
planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad”, se estableció, entre otras funciones asignadas
al Secretario Distrital de Despacho, las siguientes: “6. Fungir como Autoridad de Tránsito y Transporte
en Bogotá D.C., de conformidad con las normas vigentes sobre la materia”. (…) “20. Expedir los actos
administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de los procesos
establecidos para la Secretaría y requeridos como autoridad de Tránsito y Transporte”.

Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre- y 306 de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establecen
los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, en virtud de los cuales la Administración podrá
aplicar las normas de los estatutos procesales civiles y penales a las investigaciones en curso.

Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establecen los
mecanismos  jurídicos  para  que  los  despachos  puedan  ordenar  la  suspensión  de  términos  cuando  se
presenten circunstancias especiales que impidan el curso normal de las actuaciones.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 222 de 25 de febrero de 2021,
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada mediante la Resolución 385 del
12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844 del 26 de mayo de 2020, 1462 del 25 de
agosto de 2020, y 2230 de 27 de noviembre de 2020, hasta el 31 de mayo de 2021.

Que en atención a la situación epidemiológica evidenciada en el Distrito Capital en concordancia con las
instrucciones  impartidas  por  el  Gobierno  Nacional,  la  Alcaldesa  Mayor  de  Bogota  D.C.  profirió  el
Decreto Distrital 061 del 28 de febrero de 2021 "Por medio del cual se prorroga el aislamiento selectivo
con distanciamiento individual responsable para los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C., se adoptan
medidas para la reactivación económica segura y se dictan otras disposiciones".

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 074 del 16 de marzo de 2021, "Por medio
del cual se declara el retorno a la normalidad de la Calamidad Pública declarada mediante el Decreto
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87 del 16 de marzo de 2020 y prorrogada mediante el Decreto 192 del 25 de agosto de 2020, con ocasión
de la situación epidemiológica causada por la pandemia del Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C”. 

Que en cumplimiento de la Circular Conjunta Externa del 3 de abril de 2021 0F12021-8744-DMT-1000
emitida por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Salud y Protección Social y el nivel de ocupación
UCI por  motivo del  COVID 19,  que se  presenta  actualmente  en la  ciudad de Bogotá  D.C.,  se  hizo
necesario, que el Distrito emitiera medidas adicionales para disminuir el riesgo de contagio por COVID
19.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 135 del 05 de abril de 2021, "Por medio del cual se
adoptan  medidas  adicionales  en  el  marco  del  aislamiento  selectivo  con  distanciamiento  individual
responsable para los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C." ordenó en su artículo primero: “Restringir
la circulación de personas y vehículos por vías y lugares públicos en la ciudad de Bogotá D.C. desde las
00:00 horas del sábado diez (10) de abril de 2021 hasta las 04:00 horas del día martes 13 de abril de
2021”.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe propender por el cuidado de la salud de los servidores
públicos, contratistas y usuarios de servicios que presta la entidad a través de las diferentes sedes, CADE
DE MOVILIDAD y RED CADE y tomar medidas de protección, teniendo en cuenta el alto flujo de
personas que ingresan a las mismas.

Que  al  ser  la  Sede  del  CADE  DE  MOVILIDAD  Calle  13  y  la  Sede  de  Paloquemao,  fuentes  de
aglomeración de personas se hace imperativo disminuir la afluencia de estas.

Que dentro del Sistema Único de Información y Trámites SUIT, la Secretaría Distrital  de Movilidad
presta los siguientes servicios:

NOMBRE  DEL
TRÁMITE  U
OTRO
PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIV
O

RESPONSABLE TIPO MANERA  DE
REALIZAR  EL
TRÁMITE  O
PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIV
O

Cursos  de  pedagogía
por  infracción  a  las
normas  de  tránsito  y
Transporte

SDM -  Dirección  de
Atención  al
Ciudadano

TRÁMITE PRESENCIAL 

Facilidades de pago
para  los  deudores  de
obligaciones  no
tributarias

SDM - Dirección de
Gestión de Cobro

TRÁMITE PRESENCIAL 

Registro  de  rutas  de
transporte escolar

SDM - Dirección de
Gestión  de  Tránsito
Control de Tránsito y
Transporte

TRÁMITE PRESENCIAL 

Validación e ingreso
de  cursos  sobre
normas de tránsito

SDM -  Dirección  de
Atención  al
Ciudadano

OPA PRESENCIAL 

Actualización  de
información de
comparendos y
Facilidades de pago

SDM -  Dirección  de
Atención  al
Ciudadano

SERVICIOS PARCIALMENTE
EN LÍNEA
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Entrega de licencia
de  conducción
suspendida -SDM

SDM  -  Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Impugnación de
comparendos
notificados  en  vía  -
SDM (37109)

SDM  -  Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Información sobre
pago de comparendo-
SDM (37110)

SDM  -  Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Infracciones  de
tránsito-SDM.

SDM -  Dirección  de
Atención  al
Ciudadano

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Sanciones  por
conducir en estado
de embriaguez -SDM

SDM  -  Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Solicitud de
excepciones – SDM

SDM - Dirección de
Gestión de Cobro

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Solicitud de
revocatoria  directa
por infracciones a las
normas  de  tránsito  -
SDM.

SDM  -  Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Solicitud  de
desembargo  por
multas, infracciones
de normas de tránsito
y transporte público -
SDM

SDM - Dirección de
Gestión de Cobro

INFORMACIÓN PRESENCIAL. 

Así  las  cosas,  por  considerarse  una  situación  de  fuerza  mayor,  en  garantía  de  los  principios
constitucionales  al  Debido  Proceso,  el  Derecho  de  Contradicción  y  Defensa,  y  el  Acceso  a  la
Administración Pública, se dispondrá que el día doce (12) de abril de 2021, no correrán términos dentro
de los  procedimientos  generados con ocasión de la  presunta  transgresión a  las  normas de tránsito  y
transporte.

Que con  el  fin de no hacer más gravosa la situación para propietarios,  infractores o autorizados que
tengan inmovilizados sus vehículos por infracciones a las normas de tránsito y con el fin de garantizar los
atributos a la propiedad privada, se continuará con  la entrega de vehículos que se encuentren en los patios
a través de la plataforma de forma virtual de la Secretaría Distrital de Movilidad y de manera presencial
en el Centro de Servicios a la Movilidad Calle 13 acatando la orden distrital de pico y cédula, para lo cual
se hace necesario el desplazamiento y comparecencia de funcionarios y personas interesadas en la gestión
de actividades y actuaciones administrativas.

Que no obstante, la presencia inusitada y el crecimiento exponencial de virus COVID-19, circunstancias
que condujeron a la expedición del Decreto Distrital No 135 del 5 de abril de 2021, esta Secretaría debe
señalar, que no puede desproteger a la ciudadanía cuyo sustento en muchas oportunidades depende de los
vehículos que por alguna razón fueron inmovilizados; así las cosas, deberá encontrar el equilibrio entre el
deber de cuidado en salud y la reactivación económica de los propietarios de dichos vehículos.
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Que lo anterior, encuentra sustento en el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia que reza:
“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores (…)”.1

 
Que la CEPAL  ha sido enfática en señalar la necesidad de regular la protección a la salud como Derecho
Fundamental,  pero sin descuidar  los  aspectos  económicos y de ingreso,  alimentación y acceso a los
servicios básicos; veamos:  “Para que América Latina y el Caribe tenga éxito en esta etapa crítica, las
medidas de distanciamiento físico necesarias para enfrentar la pandemia deben complementarse con
medidas urgentes de protección social para la población, que garanticen sus ingresos, alimentación y
acceso a los servicios básicos. 2

Que, en todo caso, se mantiene la posibilidad de efectuar el pago de las obligaciones dinerarias pendientes
con  la  entidad  a  través  de  la  página  web  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad
(www.movilidadbogota.gov.co), realizando el pago en línea mediante el sistema de Pago Seguro en Línea
(PSE).

Que para los usuarios que ya cuentan con agendamiento, se continuará con la prestación del servicio de
cursos pedagógicos en el  Centro de Servicios para la Movilidad Calle 13 y Paloquemao acatando la
medida de “pico y cédula” ordenada mediante el artículo 3 del Decreto Distrital 135 de 2021, para lo cual
se hace necesario el desplazamiento y comparecencia de funcionarios y personas interesadas en la gestión
de actividades y actuaciones administrativas.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales el día doce (12) de abril de 2021, en:

a) Los procedimientos originados con la presunta transgresión a las normas de tránsito y transporte.

b)  La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello por la Secretaría Distrital de Movilidad,
excepto lo señalado en los artículos segundo y tercero de la presente resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día trece (13)
de abril de 2021.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los pagos de obligaciones dinerarias en favor de la entidad por concepto de
infracciones  de  tránsito  podrán  efectuarse  durante  el  término  de  suspensión  a  través  de  los  medios
electrónicos disponibles en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Continuar con el procedimiento de entrega de vehículos inmovilizados para
los días 10 y 12 de abril de 2021, a través de la plataforma de salida de patios de forma virtual, en los

1 Constitución Política de Colombia. Artículo 58. Modificado por el art. 1°, Acto Legislativo 01 de 1999 <El nuevo texto es el siguiente> Se garantizan la
propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de los
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que
implica  obligaciones.  Como tal,  le  es  inherente  una función ecológica.  El  Estado protegerá  y  promoverá las  formas  asociativas y  solidarias  de
propiedad.  Por  motivos  de  utilidad  pública  o  interés  social  definidos  por  el  legislador,  podrá  haber  expropiación  mediante  sentencia  judicial  e
indemnización previa.  Este se fijará  consultando los intereses de la comunidad y del  afectado. En los casos que determine el  legislador,  dicha
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio.

2  Informe COVID 19, CEPAL-OPS, 30 de Julio de 2020 http://www.cepal.org/sites/default/files/publication/files/45840/S2000462_es.pdf
4

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

http://www.movilidadbogota.gov.co/
http://www.cepal.org/sites/default/files/publication/files/45840/S2000462_es.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4132#1


*20214210263876*
SDC

20214210263876
Informacion Publica

RESOLUCIÓN NÚMERO 26387 DE 2021
“Por medio de la cual se ordena la suspensión de términos procesales, el día 12 de

abril de 2021, y se dictan otras disposiciones”

casos en que sea procedente y de manera presencial en el centro de Servicios a la Movilidad Calle 13
acatando la orden distrital de pico y cédula, en el horario habitual, el día sábado de 8a.m a 12 p.m. y el día
lunes de 7 a.m. a 7 p.m.

ARTÍCULO TERCERO: Continuar con la realización de cursos pedagógicos los días sábado 10 y lunes
12 de abril de 2021. Así mismo, los cursos pedagógicos se atenderán en el horario habitual, el día sábado
de 8 a.m. a 12 p.m. y el día lunes de 7 a.m. a 7 p.m. 

ARTÍCULO CUARTO:  Remitir por intermedio de la Subdirección de Contravenciones, copia de la
presente Resolución al Administrador del Sistema de Información Contravencional - SICON, con el fin
de que se surtan las actualizaciones a que haya lugar.

ARTÍCULO QUINTO:  Las acciones que deban resolverse en los temas fijados por otras autoridades
administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro del término fijado para tal fin.

ARTÍCULO SEXTO: Fijar copia de la presente Resolución en un lugar visible de los puntos de atención
a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución en la página web institucional. 

Dada en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Abril de 2021.

Nicolas Francisco Estupiñan Alvarado
Secretario de Despacho

Firma mecánica generada en 08-04-2021 08:33 PM

Aprobó: Johana  Catalina  Latorre  AlarcÓn-Subdirección de ContravencionesAprobó: Alejandra Rojas Posada-Dirección de Atención al
CiudadanoAprobó: Carol Angie Pinzon Ruiz-Subdirección de Control E Investigaciones al Transporte PúblicoAprobó: Claudia Fabiola Montoya

Campos-Dirección de Normatividad y ConceptosAprobó: Giovanny AndrÉs Garcia Rodriguez-Dirección de Gestión de CobroAprobó: Gloria
Alejandra Moreno Gamez-Subsecretaría de Servicios a la CiudadaníaAprobó: Ingrid Carolina Silva RodrÍguez-Subsecretaría de Gestión

JurídicaAprobó: Mauricio BarÓn Granados-Dirección de Investigaciones Administrativas al Transito y Transporte
Elaboró: Monica Rodriguez Bello
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EL  SECRETARIO  DE  DESPACHO  DE  LA  SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
MOVILIDAD-  SDM,  En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por el
Decreto Distrital 672 de 2018, así como las funciones asignadas en virtud de la Resolución
236 del 13 de diciembre de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  establece:  "La  función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento
en los principios de igualdad, moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad  mediante  la  descentralización,  la  delegación  y  la  desconcentración  de
funciones.  Las  autoridades  administrativas  deben  coordinar  sus  actuaciones  para  el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley."

Que mediante Decreto 672 de 2018, se adoptó la estructura organizacional y las funciones
de la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre otras: “a)
Fungir  como  Autoridad  de  Tránsito  y  Transporte  en  el  Distrito  Capital;  b)  Diseñar,
establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las
políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital”.

Que en ese mismo sentido, mediante la Resolución No. 236 del 13 de diciembre de 2018,
“Por la cual se modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de
los empleos públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad”, se
estableció,  entre  otras  funciones  asignadas  al  Secretario  Distrital  de  Despacho,  las
siguientes: “6.  Fungir  como Autoridad  de  Tránsito  y  Transporte  en  Bogotá  D.C.,  de
conformidad  con  las  normas  vigentes  sobre  la  materia”.  (…)  “20.  Expedir  los  actos
administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de
los procesos establecidos para la Secretaría y requeridos como autoridad de Tránsito y
Transporte”.

Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre- y 306
de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo,  establecen los mecanismos  remisorios  de compatibilidad  y analogía,  en
virtud de los cuales la Administración podrá aplicar las normas de los estatutos procesales
civiles y penales a las investigaciones en curso.

Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso,
establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan ordenar la suspensión
de términos cuando se presenten circunstancias especiales que impidan el curso normal de
las actuaciones.

Que el  Ministerio  de Salud y Protección Social,  mediante  la  Resolución 222 de 25 de
febrero de 2021, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada
mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844
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del 26 de mayo de 2020, 1462 del 25 de agosto de 2020, y 2230 de 27 de noviembre de
2020, hasta el 31 de mayo de 2021.

Que  en  atención  a  la  situación  epidemiológica  evidenciada  en  el  Distrito  Capital  en
concordancia  con  las  instrucciones  impartidas  por  el  Gobierno Nacional,  la  Alcaldesa
Mayor de Bogotá D.C. profirió el Decreto Distrital 061 del 28 de febrero de 2021 "Por
medio  del  cual  se  prorroga  el  aislamiento  selectivo  con  distanciamiento  individual
responsable para los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C., se adoptan medidas para la
reactivación económica segura y se dictan otras disposiciones".

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 074 del 16 de marzo de
2021, "Por medio del cual se declara el retorno a la normalidad de la Calamidad Pública
declarada mediante el Decreto 87 del 16 de marzo de 2020 y prorrogada mediante el
Decreto  192  del  25  de  agosto  de  2020,  con  ocasión  de  la  situación  epidemiológica
causada por la pandemia del Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C."

Que en cumplimiento de la Circular Conjunta Externa del 3 de abril de 2021 0F12021-
8744-DMT-1000  emitida  por  el  Ministerio  del  Interior  y  el  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social y el nivel de ocupación UCI por motivo del Covid 19, que se presenta
actualmente  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  se  hizo  necesario,  que  el  Distrito  emitiera
medidas adicionales para disminuir el riesgo de contagio por COVID 19.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 144 del 15 abril de 2021, "Por medio
del cual se adoptan medidas adicionales para mitigar el riesgo de contagio por SARS-
CoV-2  COVID-19  en  los  habitantes  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  y  se  dictan  otras
disposiciones"  en  su  artículo  primero  ordena  lo  siguiente:  “ARTÍCULO  1.-
RESTRICCIÓN DE MOVILIDAD. Restringir la circulación de personas y vehículos por
vías y lugares públicos en la ciudad de Bogotá D.C. desde las cero horas (00:00) del
viernes 16 de abril de 2021 hasta las cuatro horas (04:00) del día lunes 19 de abril de
2021” 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe propender por el cuidado de la salud de los
servidores públicos, contratistas y usuarios de servicios que presta la entidad a través de
las  diferentes  sedes,  CADE  DE  MOVILIDAD  y  RED  CADE  y  tomar  medidas  de
protección, teniendo en cuenta el alto flujo de personas que ingresan a las mismas.

Que al  ser  la  Sede del  CADE DE MOVILIDAD Calle  13 y la  Sede de Paloquemao,
fuentes de aglomeración de personas se hace imperativo disminuir la afluencia de estas.

Que dentro del Sistema Único de Información y Trámites SUIT, la Secretaría Distrital de
Movilidad presta los siguientes servicios: 

NOMBRE  DEL
TRÁMITE  U  OTRO
PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

RESPONSABLE TIPO MANERA  DE
REALIZAR  EL
TRÁMITE  O
PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIV
O
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Cursos  de  pedagogía
por  infracción  a  las
normas  de  tránsito  y
Transporte

SDM - Dirección de
Atención  al
Ciudadano

TRÁMITE PRESENCIAL 

Facilidades de pago
para  los  deudores  de
obligaciones  no
tributarias

SDM - Dirección de
Gestión de Cobro

TRÁMITE PRESENCIAL 

Registro  de  rutas  de
transporte escolar

SDM - Dirección de
Gestión  de  Tránsito
Control  de  Tránsito
y Transporte

TRÁMITE PRESENCIAL 

Validación e ingreso
de cursos sobre normas
de tránsito

SDM - Dirección de
Atención  al
Ciudadano

OPA PRESENCIAL 

Actualización  de
información de
comparendos y
Facilidades de pago

SDM - Dirección de
Atención  al
Ciudadano

SERVICIOS PARCIALMENTE
EN LÍNEA

Entrega de licencia
de  conducción
suspendida -SDM

SDM - Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Impugnación de
comparendos
notificados  en  vía  -
SDM (37109)

SDM - Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Información sobre
pago  de  comparendo-
SDM (37110)

SDM - Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Infracciones de tránsito-
SDM.

SDM - Dirección de
Atención  al
Ciudadano

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Sanciones por conducir
en estado
de embriaguez -SDM

SDM - Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Solicitud de
excepciones – SDM

SDM - Dirección de
Gestión de Cobro

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Solicitud de
revocatoria  directa  por
infracciones  a  las
normas  de  tránsito  -
SDM.

SDM - Subdirección
de Contravenciones

INFORMACIÓN PRESENCIAL

Solicitud  de
desembargo por multas,

SDM - Dirección de
Gestión de Cobro

INFORMACIÓN PRESENCIAL. 
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infracciones
de normas de tránsito y
transporte  público  -
SDM

Así las cosas,  por considerarse una situación de fuerza mayor,  en garantía  de los principios
constitucionales al Debido Proceso, el Derecho de Contradicción y Defensa, y el Acceso a la
Administración  Pública,  se  dispondrá que  el  día  viernes  dieciséis  (16)  de  abril  de 2021,  no
correrán  términos  dentro  de  los  procedimientos  generados  con  ocasión  de  la  presunta
transgresión a las normas de tránsito y transporte, así como los procedimientos coactivos que se
inicien con ocasión de las actividades propias de la Secretaría Distrital de Movilidad, teniendo en
cuenta que se está dando trámite a actividades como la de notificación de mandamientos de pago
y el traslado de liquidaciones de crédito, entre otros, cuyos términos procesales se encuentran en
curso.

Que con el fin de no hacer más gravosa la situación para propietarios, infractores o autorizados
que tengan inmovilizados sus vehículos por infracciones a las normas de tránsito y con el fin de
garantizar los atributos a la propiedad privada, se continuará con  la entrega de vehículos que se
encuentren en los patios a través de la plataforma de forma virtual de la Secretaría Distrital de
Movilidad y de manera presencial en el Centro de Servicios a la Movilidad Calle 13 acatando la
orden  distrital  de  pico  y  cédula,  para  lo  cual  se  hace  necesario  el  desplazamiento  y
comparecencia de funcionarios y personas interesadas en la gestión de actividades y actuaciones
administrativas.

Que no obstante, debido a la presencia inusitada y el crecimiento exponencial del virus COVID-
19, circunstancias que condujeron a la expedición del Decreto Distrital No 144 del 15 de abril de
2021, esta Secretaría debe señalar, que no puede desproteger a la ciudadanía cuyo sustento en
muchas oportunidades depende de los vehículos que por alguna razón fueron inmovilizados; así
las cosas, deberá encontrar el  equilibrio entre el  deber de cuidado en salud y la reactivación
económica de los propietarios de dichos vehículos.

Que lo anterior, encuentra sustento en el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia que
reza: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores (…)”.1

Que la Comisión Económica para América Latina y el  Caribe “CEPAL” ha sido enfática en
señalar la necesidad de regular la protección a la salud como Derecho Fundamental,  pero sin
descuidar los aspectos económicos y de ingreso, alimentación y acceso a los servicios básicos;
veamos: “Para que América Latina y el Caribe tenga éxito en esta etapa crítica, las medidas de
distanciamiento  físico  necesarias  para  enfrentar  la  pandemia  deben  complementarse  con
medidas  urgentes  de  protección  social  para  la  población,  que  garanticen  sus  ingresos,
alimentación y acceso a los servicios básicos”2

1 Constitución Política de Colombia. Artículo 58. Modificado por el art. 1°, Acto Legislativo 01 de 1999 <El nuevo texto es el siguiente> Se garantizan la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social,  resultare  en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el
legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los
casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto
del precio.

2  Informe COVID 19, CEPAL-OPS, 30 de Julio de 2020 http://www.cepal.org/sites/default/files/publication/files/45840/S2000462_es.pdf 
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Que, en todo caso, se mantiene la posibilidad de efectuar el pago de las obligaciones dinerarias
pendientes  con la  entidad  a  través  de la  página  web de la  Secretaría  Distrital  de Movilidad
(www.movilidadbogota.gov.co), realizando el pago en línea mediante el sistema de Pago Seguro
en Línea (PSE)).

Que  para los usuarios que ya cuentan con agendamiento,  se continuará con la prestación del
servicio  de  cursos  pedagógicos  en  el  Centro  de  Servicios  para  la  Movilidad  Calle  13  y
Paloquemao acatando la medida de “pico y cédula” ordenada mediante el artículo 3 del Decreto
Distrital 135 de 2021 y el artículo 3 del Decreto 144 de 2021 o cualquier otra norma que la
modifique,  sustituya  o  revoque,  para  lo  cual  se  hace  necesario  el  desplazamiento  y
comparecencia de funcionarios y personas interesadas en la gestión de actividades y actuaciones
administrativas.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:  Suspender los términos procesales el día viernes dieciséis  (16) de
abril de 2021, en:

a)  Los  procedimientos  originados  con  la  presunta  transgresión  a  las  normas  de  tránsito  y
transporte.

b)  La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello por la Secretaría Distrital de
Movilidad, excepto lo señalado en los artículos segundo y tercero de la presente resolución.

c) Los procedimientos persuasivos y coactivos iniciados en contra de los ciudadanos con ocasión
a las  multas  y  sanciones  impuestas  en  los  procedimientos  que  se adelantan  en  la  Secretaría
Distrital de Movilidad.

PARÁGRAFO PRIMERO.  Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día
diecinueve (19) de abril de 2021.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de lo establecido en el literal c) del presente artículo,
los pagos de obligaciones  dinerarias  en favor de la  entidad por concepto  de infracciones  de
tránsito podrán efectuarse durante el término de suspensión a través de los medios electrónicos
disponibles en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Continuar  con  el  procedimiento  de  entrega  de  vehículos
inmovilizados los días 16 y 17 de abril de 2021, a través de la plataforma de salida de patios de
forma  virtual,  en  los  casos  en  que  sea  procedente  y  de  manera  presencial  en  el  centro  de
Servicios a la Movilidad Calle 13 acatando la orden distrital  de pico y cédula,  en el horario
habitual, el día viernes 16 de abril de 2021 de 7 a.m. a 7 p.m. y el día sábado 17 de abril de 2021
de 8 a.m. a 1:00 p.m.

ARTÍCULO TERCERO: Continuar con la realización de cursos pedagógicos los días 16 y 17
de abril de 2021. Así mismo, los cursos pedagógicos se atenderán en el horario habitual, el día
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viernes 16 de abril de 2021 de 7 a.m. a 7 p.m. y el día sábado 17 de abril de 2021 de 8 a.m. a
1:00 p.m.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir por intermedio de la Subdirección de Contravenciones, copia
de  la  presente  Resolución  al  Administrador  del  Sistema  de  Información  Contravencional  -
SICÓN, con el fin de que se surtan las actualizaciones a que haya lugar.

ARTÍCULO QUINTO:  Las  acciones  que deban resolverse  en los  temas  fijados  por  otras
autoridades administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro del término fijado
para tal fin.

ARTÍCULO SEXTO: Fijar copia de la presente Resolución en un lugar visible de los puntos de
atención  a  cargo  de  la  Dirección  de  Atención  al  Ciudadano  de  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución en la página web institucional. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los quince día(s) del mes de Abril de 2021.

Nicolas Francisco Estupiñan Alvarado
Secretario de Despacho

Firma mecánica generada en 15-04-2021 07:25 PM

Aprobó: Johana  Catalina  Latorre  AlarcÓn-Subdirección de ContravencionesAprobó: Carol Angie Pinzon Ruiz-Subdirección de
Control E Investigaciones al Transporte PúblicoAprobó: Claudia Fabiola Montoya Campos-Dirección de Normatividad y

ConceptosAprobó: Giovanny AndrÉs Garcia Rodriguez-Dirección de Gestión de CobroAprobó: Gloria Alejandra Moreno Gamez-
Subsecretaría de Servicios a la CiudadaníaAprobó: Ingrid Carolina Silva RodrÍguez-Subsecretaría de Gestión JurídicaAprobó:

Mauricio  BarÓn  Granados-Dirección de Atención al Ciudadano
Elaboró: Monica Rodriguez Bello
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD (E) 

 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley." 
 
Que mediante Decreto 672 de 2018 se adoptó la estructura organizacional y las funciones de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre otras: a) fungir como 
Autoridad de Tránsito y Transporte en el Distrito Capital; b) diseñar, establecer, ejecutar, regular 
y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte 
en el Distrito Capital. 
     
Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito- y 306 de la Ley 1437 
de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establecen 
los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, en virtud de los cuales la Administración 
podrá aplicar las normas de los estatutos procesales civiles y penales a las investigaciones en 
curso. 
 
Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-, 
establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan ordenar la suspensión de 
términos cuando se presenten circunstancias especiales que impidan el curso normal de las 
actuaciones. 
 
Que mediante el Decreto 087 de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. declaró calamidad 
pública en la capital del País, y decretó que las Entidades que componen la Administración 
Distrital tanto del sector central como descentralizados, deberán dentro de la órbita de sus 
competencias, adoptar las medidas necesarias tendientes a responder de manera integral e 
integrada al Plan Territorial de Respuesta. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2230 del 27 de noviembre 
de 2020, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844 del 26 de mayo 
de 2020 y 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021. 
 
Que la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto N° 007 del 4 de enero de 2021, limitó 
totalmente la libre circulación de vehículos y personas en las localidades Usaquén, Engativá y 
Suba, así como la salida de sus residentes a cualquiera otra localidad. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio del Interior emitió Circular Conjunta 
Externa “Medidas focalizadas para municipios con alta afectación”, señalando medidas de 
restricción teniendo en  cuenta el nivel de ocupación de las unidades de cuidados intensivos.  
 
Que, según lo ordenado mediante Decreto 10 del 7 de enero de 2021 y tomando en cuenta los 
actuales indicadores de covid-19 en la capital, habrá restricción, en todo Bogotá, a la circulación 
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de personas y vehículos en lugares públicos desde  las 23:59  horas del jueves 7 de enero hasta 
las 4.00 horas del 12 de enero de 2021. 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe propender por el cuidado de la salud de los 
servidores públicos, contratistas y usuarios de servicios que presta la entidad a través de las 
diferentes sedes, CADE DE MOVILIDAD y RED CADE y tomar medidas de protección, teniendo 
en cuenta el alto flujo de personas que ingresan a las mismas. 
 
Que la Sede del CADE DE MOVILIDAD Calle 13 y la Sede de Paloquemao, al ser una fuente de 
aglomeración se hace imperativo disminuir la  afluencia de personas. 
 
Que dentro del Sistema Único de Información y Trámites SUIT, la Secretaría Distrital de Movilidad 
presta los siguientes servicios: 
 

   NOMBRE DEL 
TRÁMITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE TIPO 

MANERA DE 
REALIZAR EL 

TRÁMITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Cursos de pedagogía 
por infracción a las 
normas de tránsito y 
Transporte no  

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Facilidades de pago 
para los deudores de 
obligaciones no 
tributarias 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Registro de rutas de 
transporte escolar 

SDM - Dirección de 
Gestión de Tránsito 

Control de Tránsito y 
Transporte 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Validación e ingreso 
de cursos sobre 
normas de tránsito 

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

OPA PRESENCIAL 

Actualización de 
información de 
comparendos y 
Facilidades de pago  

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano  

SERVICIOS 
PARCIALMENTE EN 

LÍNEA 

Entrega de licencia 
de conducción 
suspendida -SDM  

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Impugnación de 
comparendos 
impuestos por medios 
tecnológicos -
SDM(37109) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Impugnación de 
comparendos 
notificados en vía -
SDM (37109) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Información sobre 
pago de comparendo-
SDM (37110) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Infracciones de 
tránsito-SDM. 

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

Información PRESENCIAL 
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Sanciones por 
conducir en estado 
de embriaguez -SDM. 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Solicitud de 
excepciones – SDM 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

Información PRESENCIAL 

Solicitud de 
revocatoria directa 
por infracciones a las 
normas de tránsito -
SDM. 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Solicitud de 
desembargo por 
multas, infracciones 
de normas de tránsito 
y transporte público -
SDM. 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

Información PRESENCIAL 

 

Así las cosas, por considerarse una situación de fuerza mayor, en garantía de los principios 
constitucionales como el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa, y el acceso a la 
administración pública, se dispondrá que el día ocho (8) de enero de 2021, no correrán términos 
dentro de los procedimientos generados con ocasión de la presunta transgresión a las normas 
de tránsito y transporte, y su cobro coactivo; igualmente, durante el mismo periodo se 
suspenderán los cursos pedagógicos adelantados por esta Secretaría, para la obtención del 
descuento dispuesto legalmente y la prestación de los servicios de atención a la ciudadanía, 
especialmente el que trata de otorgamiento de facilidades de pago. 
 
Que con el fin de no hacer más gravosa la situación para propietarios, infractores o autorizados 
que tengan inmovilizados sus vehículos por infracciones a las normas de tránsito y con el fin de 
garantizar los atributos a la propiedad privada se continuará con  la entrega de vehículos que se 
encuentren en los patios a través de la plataforma de forma virtual de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para lo cual se hace necesario el desplazamiento y comparecencia de funcionarios y 
personas interesadas en la gestión de actividades y actuaciones administrativas.  
 
 
En virtud de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales el ocho (8) de enero de 2021, en los 
siguientes procedimientos:  
 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de tránsito y 
transporte. 
 

b) Los procesos de cobro coactivo. 
 

c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos infractores, los 
beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la reanudación de los 
términos de que trata este acto administrativo. 
 

d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria Distrital 
de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
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Parágrafo. Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día doce (12) de enero 
de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Continuar con el procedimiento de entrega de vehículos inmovilizados, 
a través de la plataforma de salida de patios de forma virtual, en los casos en que sea procedente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir por intermedio de la Subdirección de Contravenciones, copia de 
la presente Resolución al Administrador del Sistema de Información Contravencional - SICON, 
con el fin de que se surtan las actualizaciones a las que haya lugar. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las acciones que deban resolverse en los temas fijados por otras 
autoridades administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro del término fijado 
para tal fin. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Fijar copia de la presente Resolución en un lugar visible de los puntos de 
atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la página Web institucional. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
Jonny  Leonardo  Vasquez  Escobar 

Secretario de Despacho (e) 
Firma mecánica generada en 07-01-2021 06:07 PM 

 
 

Aprobó: Johana  Catalina  Latorre  AlarcÓn-Subdirección de Contravenciones 
Aprobó: Alejandra Rojas Posada-Dirección de Atención al Ciudadano 

Aprobó: Claudia  Fabiola  Montoya  Campos-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Aprobó: Gloria Alejandra Moreno Gamez-Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía 

Aprobó: Mauricio BarÓn Granados-Dirección de Investigaciones Administrativas al Transito y Transporte 
 

Aprobó: Jenny Abril – Asesora de Despacho 
 

Elaboró:  Johana  Catalina  Latorre  Alarcón 
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EL~ {CO-REM-CARGO-MY} DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 

SDM, En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por el Decreto Distrital 672 de 

2018, así como las funciones asignadas en virtud de la Resolución 236 del 13 de diciembre de 2018 

y, 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

 

Que mediante el Decreto Distrital 672 de 2018, se adoptó la estructura organizacional y las 

funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre 

otras: “a) Fungir como Autoridad de Tránsito y Transporte en el Distrito Capital; b) Diseñar, 

establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las 

políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital”. 

 

Que en ese mismo sentido, mediante la Resolución No. 236 del 13 de diciembre de 2018, 

“Por la cual se modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de los 

empleos públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad”, se 

estableció, entre otras funciones asignadas al Secretario Distrital de Despacho, las siguientes: 

“6. Fungir como Autoridad de Tránsito y Transporte en Bogotá D.C., de conformidad con 

las normas vigentes sobre la materia”. (…) “20. Expedir los actos administrativos que se 

requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de los procesos establecidos 

para la Secretaría y requeridos como autoridad de Tránsito y Transporte”. 

 

Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre- y 306 

de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establecen los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, en 

virtud de los cuales la Administración podrá aplicar las normas de los estatutos procesales 

civiles y penales a las investigaciones en curso. 

 

Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, 

establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan ordenar la suspensión de 

términos cuando se presenten circunstancias especiales que impidan el curso normal de las 

actuaciones. 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 222 del 25 de febrero 

de 2021, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada mediante 

la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844 del 26 de 

mayo de 2020, 1462 del 25 de agosto de 2020, 2230 de 27 de noviembre de 2020,  y 738 del 

26 de mayo de 2021, hasta el 31 de agosto de 2021.  
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Que en atención a la situación epidemiológica evidenciada en el Distrito Capital en 

concordancia con las instrucciones impartidas por el Gobierno Nacional, la Alcaldesa 

Mayor de Bogotá D.C. profirió el Decreto Distrital 061 del 28 de febrero de 2021 "Por 

medio del cual se prorroga el aislamiento selectivo con distanciamiento individual 

responsable para los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C., se adoptan medidas para la 

reactivación económica segura y se dictan otras disposiciones". 

 

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 074 del 16 de marzo de 2021, 

"Por medio del cual se declara el retorno a la normalidad de la Calamidad Pública 

declarada mediante el Decreto 87 del 16 de marzo de 2020 y prorrogada mediante el 

Decreto 192 del 25 de agosto de 2020, con ocasión de la situación epidemiológica causada 

por la pandemia del Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C." 

 

Que en cumplimiento de la Circular Conjunta Externa del 3 de abril de 2021 0F12021-8744-

DMT-1000 emitida por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Salud y Protección 

Social y el nivel de ocupación UCI por motivo del Covid 19, que se presenta actualmente 

en la ciudad de Bogotá D.C., se hizo necesario, que el Distrito emitiera medidas adicionales 

para disminuir el riesgo de contagio por COVID 19. 

 

Que mediante Circular Conjunta Externa del 19 de abril de 2021 0F12021-10189-DMI1000 

expedida por el Ministerio del Interior y el Ministerio de Salud y Protección Social, se 

emitieron medidas para disminuir el riesgo de nuevos contagios por Covid- 19.  

 

Que en aplicación de la normatividad nacional y distrital, la Secretaría Distrital de 

Movilidad expidió la Resolución 151 del 21 de mayo de 2020, con la cual se adoptó el 

Protocolo General de Bioseguridad y así mismo a través de la Circular 009 de 2020, se 

emitieron precisas instrucciones para la contención del Coronavirus en los entornos 

laborales, con miras a la aplicación de medidas administrativas efectivas a fin de prevenir 

el contagio o brote de COVID-19 en los lugares de trabajo. 

  

Que con el fin de contener la propagación de COVID-19 al interior de la Secretaría Distrital 

de Movilidad, y en aplicación del Protocolo de Bioseguridad, se han adelantado acciones 

que permiten la protección integral de los trabajadores, tales como entrega de elementos de 

protección personal, intervención del programa de vigilancia epidemiológica del riesgo 

psicosocial, protocolo específico de limpieza y desinfección de áreas laborales, testeos 

masivos para la eficaz administración del riesgo biológico ocasionado por el SARS-CoV-2, 

reportes diarios de casos sospechosos y positivos, seguimiento a través de medicina laboral 

caso a caso, reporte de condiciones de salud en el aplicativo Aranda Health Report, 

programas de promoción y prevención de la seguridad y salud de los trabajadores como 

capacitaciones, charlas y pausas activas saludables; y en general toda una articulación de 

bioseguridad con proveedores y terceros a fin de generar entornos laborales seguros y 

saludables. 

  

Que a la fecha se presenta un incremento en los casos de COVID-19 dentro de servidores y 

contratistas de la entidad, razón por la cual se hace necesario, para propender y continuar 

con el cuidado de la salud y seguridad de éstos y principalmente de los usuarios de los 

servicios que presta la entidad a través de las diferentes sedes, CENTRO DE SERVICIOS 
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DE MOVILIDAD, PALOQUEMAO y RED CADE, realizar todas las medidas de 

protección con el fin de cortar con la cadena de contagio, limitar los brotes dadas las 

coyunturas nacionales de pico y generar acciones tendientes a asegurar la aplicación del 

protocolo de bioseguridad de los espacios físicos y los cercos epidemiológicos. 

  

Que al ser la Sede del Centro de Servicios de Movilidad (Calle 13), la Sede de Paloquemao 

y Red CADE fuentes de aglomeración de personas se hace imperativo, suspender 

temporalmente la presencia de servidores, contratistas y usuarios.  

 

Que dentro del Sistema Único de Información y Trámites SUIT, la Secretaría Distrital de 

Movilidad presta los siguientes servicios:  

 

NOMBRE DEL 

TRÁMITE U OTRO 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE TIPO MANERA DE 

REALIZAR EL 

TRÁMITE O 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

Cursos de pedagogía por 

infracción a las normas de 

tránsito y Transporte 

SDM - Dirección de 

Atención al Ciudadano 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Facilidades de pago 

para los deudores de 

obligaciones no tributarias 

SDM - Dirección de 

Gestión de Cobro 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Registro de rutas de 

transporte escolar 

SDM - Dirección de 

Gestión de Tránsito 

Control de Tránsito y 

Transporte 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Validación e ingreso 

de cursos sobre normas de 

tránsito 

SDM - Dirección de 

Atención al Ciudadano 

OPA PRESENCIAL 
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Actualización de 

información de 

comparendos y 

Facilidades de pago 

SDM - Dirección de 

Atención al Ciudadano 

SERVICIOS PARCIALMENTE EN 

LÍNEA 

Entrega de licencia 

de conducción suspendida 

-SDM 

SDM - Subdirección de 

Contravenciones 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Impugnación de 

comparendos notificados 

en vía - SDM (37109) 

SDM - Subdirección de 

Contravenciones 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Información sobre 

pago de comparendo- 

SDM (37110) 

SDM - Subdirección de 

Contravenciones 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Infracciones de tránsito-

SDM. 

SDM - Dirección de 

Atención al Ciudadano 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Sanciones por conducir en 

estado 

de embriaguez -SDM 

SDM - Subdirección de 

Contravenciones 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Solicitud de 

excepciones – SDM 

SDM - Dirección de 

Gestión de Cobro 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 
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Solicitud de 

revocatoria directa por 

infracciones a las normas 

de tránsito - SDM. 

SDM - Subdirección de 

Contravenciones 

INFORMACIÓN PRESENCIAL 

Solicitud de desembargo 

por multas, infracciones 

de normas de tránsito y 

transporte público - SDM 

SDM - Dirección de 

Gestión de Cobro 

INFORMACIÓN PRESENCIAL. 

Que, así las cosas, por considerarse una situación de fuerza mayor, en garantía de los principios 

constitucionales al Debido Proceso, el Derecho de Contradicción y Defensa, y el Acceso a la 

Administración Pública, se dispondrá que los días 02, 03, 04, y 08  de junio de 2021, no correrán 

términos dentro de los procedimientos generados con ocasión de la presunta transgresión a las 

normas de tránsito y transporte que se inicien con ocasión de las actividades propias de la 

Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

Que con el fin de no hacer más gravosa la situación para propietarios, infractores o autorizados 

que tengan inmovilizados sus vehículos por infracciones a las normas de tránsito y transporte  y 

buscando garantizar los atributos a la propiedad privada, se continuará con  la entrega de vehículos 

que se encuentren en los patios a través de la plataforma virtual de la Secretaría Distrital de 

Movilidad,  para las siguientes infracciones: para vehículos particulares y motocicletas: B01, C14, 

D02, D03, D04, D05, D06, D07, H02 y para motocicletas exclusivamente: D03, D04, D05, D06, 

D07. 

Que en lo que hace referencia al pago del servicio de patios para vehículos inmovilizados por 

infracciones diferentes a las citadas en el párrafo anterior, se ordenará no contabilizar en el término 

de facturación por este servicio los días en que se suspende el servicio presencial de la entidad, la 

cronología a que se alude, con el fin de garantizar a la ciudadanía la salvaguarda de sus derechos 

económicos; por consiguiente, no se cobrará el valor por concepto de patios los días 02, 03, 04, 05, 

06, 07 y 08 de junio de 2021.  

Teniendo en cuenta lo anterior y dadas las condiciones presentadas actualmente en el mundo, la 

región, especialmente en el país y en el Distrito Capital, la autorregulación se constituye en un 

elemento fundamental para contener la expansión de la transmisión de  COVID- 19. Por lo anterior 

es importante fortalecer las medidas de cuidado y autocuidado en los funcionarios y contratistas 

de la Secretaría Distrital de Movilidad y frente a los ciudadanos que acuden al Centro de Servicios 

de Movilidad con el objetivo de lograr la reducción en el número de interacciones sociales y 

minimizar los riesgos de propagación del COVID-19,  lo anterior en virtud de los principios de 

solidaridad social y precaución1.  

                                                 
1
 Artículo 3 de la Ley 1523 de 2012: “3. Principio de solidaridad social: Todas las personas naturales y jurídicas, sean estas 

últimas de derecho público o privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones de desastre y peligro para la vida o la 
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Que la SDM se acoge al cumplimiento de la recomendación presentada en el informe de 

seguimientos casos COVID 19 elaborado por la ARL Positiva Compañía de Seguros S.A  de fecha 

01 de junio de 2021: “a criterio del médico de la ARL Positiva, ante el crecimiento exponencial de 

los casos positivos y sospechosos que equivalen a un aumento del 200% en tan solo un mes, y como 

quiera que se debe eliminar la probabilidad de brote epidemiológico, se sugiere a la administración 

el cierre preventivo por 7 días de los procesos de atención al ciudadano, en razón al posible 

crecimiento exponencial del brote de contagio”. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender la atención presencial de la Secretaría Distrital de 

Movilidad en la Sede del Centro de Servicios de Movilidad (Calle 13), Sede de Paloquemao y la 

RED CADE, los días 02, 03, 04, 05 y 08 de junio de 2021, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva del presente acto. 

 

PARÁGRAFO.  Los servidores públicos y contratistas de la Secretaría Distrital de Movilidad que 

se encontraban programados para desempeñar sus funciones y/u obligaciones de manera presencial 

estos días, realizarán trabajo en casa con la asignación de tareas por parte de sus jefes inmediatos 

y supervisores, respectivamente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Suspender los términos procesales por los días 02, 03, 04 y 08 de junio 

de 2021, en los siguientes procedimientos:  

 

a) Los originados con la presunta transgresión a las normas de tránsito y transporte. 

 

b) Los procedimientos persuasivos y coactivos iniciados en contra de los ciudadanos con ocasión 

a las multas y sanciones impuestas en los procedimientos que se adelantan en la Secretaría Distrital 

de Movilidad, . 

 

c)  La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello por la Secretaría Distrital de 

Movilidad, por lo que se suspenderá la realización de cursos pedagógicos y el procedimiento de 

entrega de vehículos inmovilizados de manera presencial en el periodo señalado, efectuándose el 

reagendamiento de los mismos. 

 

d) La atención presencial para Acuerdos de Pago, efectuándose el reagendamiento de los mismos.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 

nueve (09) de junio 2021. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los pagos de obligaciones dinerarias en favor de la entidad por 

concepto de infracciones de tránsito podrán efectuarse durante el término de suspensión a través 

de los medios electrónicos disponibles en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad.  

                                                 
salud de las personas.” (...) “8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, 

a los bienes y derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización del riesgo en 

desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta 

no será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo”.  
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ARTÍCULO TERCERO: Realizar la entrega de vehículos inmovilizados en los días 02, 03, 04, 

05, y 08 de junio de 2021 en el horario habitual, únicamente a través de la plataforma de salida de 

patios de forma virtual para las siguientes infracciones: para vehículos particulares y motocicletas: 

B01, C14, D02, D03, D04, D05, D06, D07, H02 y para motocicletas exclusivamente: D03, D04, 

D05, D06, D07.  

 

PARÁGRAFO: Para la salida de vehículos inmovilizados a través de la plataforma virtual de 

patios, se continuará con el cobro del servicio respectivo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: No contabilizar para efectos de pago de patios de los vehículos 

inmovilizados por infracciones al tránsito y transporte, los días de suspensión del servicio de 

atención presencial esto es, los días 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 de junio de 2021, para las 

infracciones diferentes a las establecidas en el artículo tercero de la presente resolución.  

 

ARTÍCULO QUINTO: Remitir por intermedio de la Subdirección de Contravenciones, la 

Dirección de Gestión de Cobro y la Dirección de Atención al Ciudadano copia de la presente 

Resolución al Administrador del Sistema de Información Contravencional - SICON, con el fin de 

que se surtan las actualizaciones a que haya lugar. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Las acciones que deban resolverse en los temas fijados por otras 

autoridades administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro del término dispuesto 

para tal fin. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Fijar copia de la presente Resolución en un lugar visible de los puntos 

de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar la presente Resolución en la página web institucional.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Junio de 2021. 

 

 
Nicolas Francisco Estupiñan Alvarado 

Secretario de Despacho 
Firma mecánica generada en 01-06-2021 09:30 PM 

 
 

Aprobó: Johana  Catalina  Latorre  AlarcÓn-Subdirección de Contravenciones 
Aprobó: Alejandra Rojas Posada-Dirección de Atención al Ciudadano 

Aprobó: Carol Angie Pinzon Ruiz-Subdirección de Control E Investigaciones al Transporte Público 
Aprobó: Claudia Fabiola Montoya Campos-Dirección de Normatividad y Conceptos 

Aprobó: Giovanny AndrÉs Garcia Rodriguez-Dirección de Gestión de Cobro 
Aprobó: Gloria Alejandra Moreno Gamez-Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía 
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Aprobó: Ingrid Carolina Silva RodrÍguez-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Aprobó: Ivan Alexander Diaz Villa-Dirección de Talento Humano 

Aprobó: Ligia Stella RodrÍguez HernÁndez-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Mauricio BarÓn Granados-Dirección de Investigaciones Administrativas al Transito y Transporte 

Elaboró: Monica Rodriguez Bello 

 















 
 
 

 
  
 

RESOLUCIÓN N°                 153               DE 2020 

³Por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 103 de 2020, modificado 
por las resoluciones 115, 123, 127 y 140 de 2020” 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 1 de 3 

El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 
y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, la Secretaria 
Distrital de Movilidad suspendió los términos procesales entre el 17 y el 31 de marzo de 
2020, estableciendo que no corrían los términos dentro de los procedimientos originados  
por la presunta transgresión a las normas de Tránsito y Transporte, en los procesos de cobro 
coactivo como también se suspendieron los cursos pedagógicos y la prestación de los 
servicios de atención a la ciudadanía en los puestos dispuestos para ello. 

 
Que, a través de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, la Secretaría Distrital de 
Movilidad dispuso la ampliación de la suspensión de términos, a que se refiere el artículo 1 
de la Resolución 103 de 2020, desde el día 17 de marzo hasta el día 13 de abril de 2020 a 
las cero horas (00:00 a.m.). 
 
Que, en el mismo sentido la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Resolución 123 
del 8 de abril de 2020, modificó el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, suspendiendo 
los términos procesales desde el 17 de marzo hasta el día 27 de abril de 2020 a las (00:00 
am). 
 
Que, mediante Resolución 127 del 24 de abril de 2020, corregida por la Resolución 128 del 
27 de abril de 2020, se modificó el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, que a su vez fue 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 123 del 8 de abril de 2020, suspendiendo los 
términos procesales desde el 17 de marzo hasta las cero (00:00 am) del 11 de mayo de 
2020. 
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Que, con Resolución 140 del 8 de mayo de 2020, la Secretaría Distrital de Movilidad 
suspendió los términos procesales desde el 17 de marzo de 2020, y hasta las cero horas 
(00:00 am) del 25 de mayo de 2020. 
 
Que el Gobierno Nacional a través del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, 
dispuso: ³AUWtcXlR 6. SXVSeQViyQ de WpUmiQRV de laV acWXaciRQeV admiQiVWUaWiYaV R 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquéllos establecidos en términos 
de meVeV R axRV. («)´. 
 
Que mediante Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 se prorrogó la vigencia del Decreto 636 
del 6 de mayo de 2020 y en tal medida se extendieron las medidas allí establecidas hasta 
las doce de la noche (12.00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 
 
Que, en consecuencia, es deber de la Secretaria Distrital de Movilidad dar continuidad a las 
medidas que garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la 
administración pública de los usuarios, razón por la cual se dispondrá la ampliación de los 
términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por las resoluciones 115, 123, 127 y 140 de 2020.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 103 de 2020, modificado por 
las resoluciones 115, 123, 127 y 140 de 2020, el cual quedará, así: 

³ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales desde el 17 de marzo de 
2020, y hasta las cero horas (00:00 am) del 31 de mayo de 2020, en los siguientes 
procedimientos: 
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a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
 c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
 
 d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria 
Distrital de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 31 de 
mayo de 2020´. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
que no fueron modificados y que no resulten contrarios a la presente resolución, continúan 
vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 
un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los 22   días del mes de mayo de dos mil veinte (2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

NICOLAS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad  

Aprobó:   Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Revisado mediante correo electrónico 22-05-2020 
Revisó:   Jenny Abril – Asesora de Despacho - Revisado mediante correo electrónico 22-05-2020 
Proyecto:   Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos - Revisado mediante correo electrónico 22-05-2020 
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RESOLUCIÓN No. 103 	16 MAR 
DE 20 

( 16 MAR 9190 ) 
"Por medio de la cual se ordena la suspensión de términos procesales, desde el 17 

hasta el 31 de marzo de 2020, y se dictan otras disposiciones" 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 
de 2018 y la Resolución No. 236 de 13 de diciembre de 2018 "Poda cual se modifica 
el manual especifico de funciones y competencias laborales de algunos empleos de 
la planta global de la Secretaría Distrital de Movilidad" 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

Que mediante Decreto 672 de 2018 se adoptó la estructura organizacional y las 
funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, 
entre otras: a) fungir como Autoridad de Tránsito y Transporte en el Distrito Capital; 
b) diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito- y 306 de 
la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, 
en virtud de los cuales la Administración podrá aplicar las normas de los estatutos 
procesales civiles y penales a las investigaciones en curso. 
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Continuación de la Resolución No. 	1 0 3 	DE 20 	1 6 MAR 2020 

"Por medio de la cual se ordena la suspensión de términos procesales, desde el 17 
hasta el 31 de marzo de 2020, y se dictan otras disposiciones" 

Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del 
Proceso-, establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan 
ordenar la suspensión de términos cuando se presenten circunstancias especiales 
que impidan el curso normal de las actuaciones. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional. 

Que es de conocimiento público que el país se ha visto afectado en los últimos 
días con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la 
Organización Mundial de la Salud como una emergencia en Salud Pública de 
impacto mundial. 

Que mediante el Decreto 087 de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. declaró 
calamidad pública en la capital del País, y decretó que las Entidades que 
componen la Administración Distrital tanto del sector central como 
descentralizados, deberán dentro de la órbita de sus competencias, adoptar las 
medidas necesarias tendientes a responder de manera integral e integrada al 
Plan Territorial de Respuesta. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe propender por el cuidado de la salud 
de los servidores públicos, contratistas y usuarios de servicios que presta la 
entidad a través de las diferentes sedes, CADE DE MOVILIDAD y RED CADE y 
tomar medidas de protección teniendo en cuenta el alto flujo de personas que 
ingresan a las mismas. 

Que en lo corrido del mes de marzo de este año se han atendido 20.662 personas 
en la Sede del CADE DE MOVILIDAD Calle 13 y 2.863 en las Sedes de 
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desde el 17 

de aglomeración se 

la Secretaría Distrital 
considera necesario 

se ordena la suspensión de términos procesales, 
de marzo de 2020, y se dictan otras disposiciones" 

por lo anterior, al ser una fuente 
esta afluencia de personas. 

Único de Información y Trámites SUIT, 
los 	siguientes 	servicios, 	los 	cuales 

NOMBRE DEL 
TRÁMITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE TIPO 

MANERA DE  
REALIZAR EL 

 

PROCEDIMIENTO 
 

TRÁMITE U OTRO 

ADMINISTRATIVO 

Cursos de pedagogía 
por infracción a las 
normas de tránsito y 
Transporte 

SDM - Dirección de 
Atención al Ciudadano 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Facilidades de pago 
para los deudores de 
obligaciones no 
tributarias 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Validación e ingreso 
de cursos sobre 
normas de tránsito 

SDM - Dirección de 
Atención al Ciudadano 

OPA PRESENCIAL 

Actualización de 
información de 
comparendos y 
Facilidades de pago 

SDM - Dirección de 
Atención al Ciudadano 

SERVICIOS 
PARCIALMENTE EN 

LÍNEA 

Impugnación de 
comparendos 
impuestos por medios 
tecnológicos -
SDM(37109) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Impugnación de 
comparendos 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 
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6 MAR 7020.  

desde el 17 se ordena la suspensión 
de marzo de 2020, y 

de términos procesales, 
se dictan otras disposiciones" 

Información sobre 
pago de comparendo- 
SDM (37110) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones Información PRESENCIAL 

Infracciones de 
tránsito-SDM. 

SDM - Dirección de 
Atención al Ciudadano Información PRESENCIAL 

Sanciones por 
conducir en estado de 
embriaguez -SDM. 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones Información PRESENCIAL 

Solicitud de excepción 
— SDM 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro Información PRESENCIAL 

principios 
defensa, 
hasta 
generados 
transporte, 
suspenderán 
el 
ciudadanía, 

autorizados 
de 
continuará 

Así las cosas, por 

y el acceso 
el 31 de marzo 

y su 
los 

descuento dispuesto 

Que con el fin de 
que 

tránsito y con 
con la 

Secretaría Distrital 

En virtud de lo expuesto, 

Carrera 8 No. 	- 65 
Código Postal: 111711 
el.: 3813000 

www.begota.gov_co 
Info: Linea 195 

constitucionales 
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especialmente 

considerarse una situación de fuerza mayor, en garantía de los 
como el debido proceso, el derecho de contradicción y 

a la administración pública, se dispondrá que desde el 17 y 
de 2020, no correrán términos dentro de los procedimientos 

de la presunta transgresión a las normas de tránsito y 
cobro 	coactivo; 	igualmente, 	durante el 	mismo 	periodo 	se 

cursos pedagógicos adelantados por esta Secretaría, para obtener 
legalmente y la prestación de los servicios de atención a la 

el que trata de otorgamiento de facilidades de pago. 

no hacer más gravosa la situación para propietarios, infractores o 
tengan inmovilizados sus vehículos por infracciones a las normas 

el fin de garantizar los atributos a la propiedad privada se 
entrega de vehículos que se encuentren en los patios de la 
de Movilidad. 

130GOT4 
2310460-FT-081 Versión 01 



ALCALINA MAYOR 
DE BOGOTÁ DO 

Página 5 de 6 

Continuación de la Resolución No. 	1 0 3 	DE 20_ 1 6 MAR 2020  

"Por medio de la cual se ordena la suspensión de términos procesales, desde el 17 
hasta el 31 de marzo de 2020, y se dictan otras disposiciones" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales desde el 17 hasta el 31 
de marzo de 2020, en los siguientes procedimientos: 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas 
de tránsito y transporte. 

b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por 
el periodo de suspensión el cobro de intereses. 

c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión 
hasta la reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 

d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la 
Secretaria Distrital de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de 
facilidades de pago, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
este acto administrativo. 

Parágrafo. Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 
primero (1) de abril de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: Continuar con el procedimiento de entrega de vehículos 
inmovilizados, para tal efecto la Subdirección de Contravenciones establecerá, con 
arreglo a las directivas emitidas por la Alcaldía Mayor y la Subsecretaria de Gestión 
Corporativa de esta entidad, los turnos, horarios y mecanismos que permitan dar 
aplicación eficaz a las políticas de prevención sanitaria como principal prioridad. 
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ARTÍCULO TERCERO: Remitir por la Subdirección de Contravenciones, copia de 
la presente Resolución al Administrador del Sistema de Información 
Contravencional - SICON, con el fin de que se surtan las actualizaciones a las que 
haya lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: Las acciones que deban resolverse en los temas fijados por 
otras autoridades administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro 
del término fijado para tal fin. 

ARTICULO QUINTO: Fijar copia de la presente Resolución, en un lugar visible de 
los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la página Web 
institucional. 

Dada en Bogotá D.C., a los diez y seis (16) días del mes de marzo de dos mil veinte 
(2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r<coLAs ESTUPIÑÁN ALVARADO 
VSecretario Distrital De Movilidad 

Proyectó: Fredy Hernán Flórez Vega - Dirección de Normatividad y Concepto 
Revisó: Mauricio Barón Granados - Dirección de Investigaciones Administra 	s al Tránsito y Transpo 

Claudia Fabiola Montoya - Director de Normatividad y Concepto 
Jenny Abril — Asesora de Despach 

Aprobó: Ingrid Carolina Silva — Subsecretaria de Gestión Jurídica 1(y142 
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD (E) 
 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 
y en el Decreto Distrital 089 de 2020,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley." 
 
Que mediante Decreto 672 de 2018 se modificó la estructura organizacional y las funciones 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre otras: a) 
fungir como autoridad de tránsito y transporte en el Distrito Capital; b) diseñar, establecer, 
ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las políticas sobre 
el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 
     
Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito- y 306 de la Ley 
1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
establecen los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, en virtud de los cuales 
la Administración podrá aplicar las normas de los estatutos procesales civiles y penales a 
las investigaciones en curso. 
 
Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-, 
establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan ordenar la suspensión 
de términos cuando se presenten circunstancias especiales que impidan el curso normal 
de las actuaciones. 
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Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.  
 
Que es de conocimiento público que el país se ha visto afectado en los últimos días con 
casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia en Salud Pública de impacto mundial.  
 
Que mediante el Decreto 087 de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. declaró la 
calamidad pública en la capital del país, y decretó que las Entidades que componen la 
Administración Distrital tanto del sector central como descentralizados, deberán dentro 
de la órbita de sus competencias, adoptar las medidas necesarias tendientes a 
responder de manera integral e integrada al Plan Territorial de Respuesta.  
 
Que por otra parte y dadas las medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno 
nacional en el marco de los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, en la actualidad los términos establecidos para resolver los derechos de petición 
resultan insuficientes, razón por la cual el Presidente de la República expidió el Decreto 
Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 en cuyo artículo 5 determinó que para las 
peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 
de 2011, así: 
 
“Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 
siguientes peticiones: (i) Las peticiones de documentos y de información deberán 
resolverse dentro de los veinte (20) días siguientes a su recepción. (ii) Las peticiones 
mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a 
su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su 
recepción. 
 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de la 
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demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que 
no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 
 
En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales”. 
 
Que de otro lado la administración distrital expidió el Decreto 023 de 2020 por medio del 
cual adoptó medidas adicionales y complementarias con ocasión de la declaratoria de 
calamidad pública en cuyo artículo 24 ordenó la suspensión de los términos procesales 
en las actuaciones administrativas, sancionatorias y disciplinarias, que adelantan las 
entidades y organismos del sector central, y de localidades, a partir del 26 de marzo y 
hasta el 13 de abril de 2020.         
 
Que en consonancia con lo anterior la Secretaría Distrital de Movilidad expidió la Resolución 
103 de 2020, por medio de la cual ordenó la suspensión de términos en algunos procesos 
y procedimientos desde el 17 hasta el 31 de marzo de 2020 y dictó otras disposiciones.   
 
Que es deber de la Secretaria Distrital de Movilidad dar continuidad a las medidas 
transitorias que garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la 
administración pública de los usuarios de la Secretaria Distrital de Movilidad, razón por la 
cual se dispondrá la ampliación de términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 
103 de 2020. 
 
Así mismo y dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso del artículo 15 del Decreto 
Distrital 093 de 2020 y al artículo 2 de la Resolución 103 de 2020 expedida por el Secretario 
Distrital de Movilidad, se establecerá el horario de la entrega de vehículos, incluyendo las 
motocicletas inmovilizadas.       
 
 
En virtud de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 
2020, el cual quedará, así: 
 
“Suspender los términos procesales desde el 17 de marzo hasta las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 13 de abril de 2020, en los siguientes procedimientos: 
 
a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de tránsito y 
transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el periodo 
de suspensión, el cobro de intereses. 
 
 c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos infractores, 
los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la reanudación de los 
términos de que trata este acto administrativo. 
 
 d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria Distrital 
de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día trece (13) de 
abril de 2020” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El servicio de entrega administrativa de motocicletas y vehículos 
inmovilizados se llevará a cabo en la sede CADE Calle 13 los días martes y viernes en 
horario de 8:00 AM a 1:00 PM, por el tiempo que dure contingencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir por la Subdirección de Contravenciones y Dirección de 
Gestión de Cobro copia de la presente Resolución al Administrador del Sistema de 
Información Contravencional – SICON, con el fin de que se surtan las actualizaciones a que 
haya lugar. 
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ARTÍCULO CUARTO: Los demás artículos de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
no modificados en el presente Acto Administrativo continúan vigentes.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 
un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 31 días del mes de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

31/03/2020

X
JONNY LEONARDO VASQUEZ ESCOBAR

Secretario de Movilidad (E)

Firmado por: JONNY LEONARDO VASQUEZ ESCOBAR  
JONNY LEONARDO VÁSQUEZ ESCOBAR 

Secretario Distrital de Movilidad (E) 
 
 
Proyectó:  Paola España Osejo - Dirección de Normatividad y Conceptos 
Revisó:     Mauricio Barón Granados - Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
                 Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos 

Jenny Abril – Asesora de Despacho 
Aprobó:    Ingrid Carolina Silva – Subsecretaria de Gestión Jurídica   
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El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD (E) 

 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 

y en el Decreto Distrital 100 de 2020, 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, la Secretaria Distrital de Movilidad 

suspendió los términos procesales desde el 17 hasta el 31 de marzo de 2020, estableciendo 

que no corrían los términos dentro de los procedimientos generados por la presunta 

transgresión a las normas de tránsito y transporte, como también se suspendieron los cursos 

pedagógicos y la prestación de los servicios de atención a la ciudadanía, señalando además 

que se permitiría la entrega de los vehículos que se encontraban en los patios de la entidad. 

 

Que, a través de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, la Secretaría Distrital de 

Movilidad dispuso la ampliación de los términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 

103 de 2020, desde el 17 de marzo hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 

2020. 

 

Que en el Decreto 106 del 8 de abril de 2020, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C, señaló:  

 

“Que aun cuando se adoptaron medidas para limitar la libre circulación de las personas en 

el distrito capital, la extensión del contagio por Coronavirus – COVID-19 no se ha contenido, 

al punto que al 6 de abril de 2020 se presentan en Bogotá D.C, 779 casos confirmados, por 

lo que se requiere realizar ajustes a las medidas de restricción a la circulación de personas 

y vehículos que se encuentran en operación.  

 

Que considerando que no se cuenta con una herramienta farmacológica efectiva para su 

tratamiento y en aplicación del principio de precaución, se extenderá el periodo de vigencia 

de la medida en mención, en el sentido anunciado por el Presidente de la República en 

alocución realizada el seis (6) de abril de 2020”. 

 

Que en consecuencia, es deber de la Secretaría Distrital de Movilidad dar continuidad a las 

medidas que garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la 
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administración pública de los usuarios, razón por la cual se dispondrá la ampliación de los 

términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 

modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, hasta las cero 

horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 

modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, el cual quedará, 

así: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales desde el 17 de marzo hasta las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en los siguientes procedimientos: 

 
a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
 c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
 
 d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria 
Distrital de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 
veintisiete (27) de abril de 2020” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 

modificada por la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, que no fueron modificados y que 

no resulten contrarios a la presente resolución, continúan vigentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 

un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 

de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los   días del mes de abril de dos mil veinte (2020). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

8/04/2020

X
JONNY LEONARDO VASQUEZ ESCOBAR

Secretario de Movilidad (E)

Firmado por: JONNY LEONARDO VASQUEZ ESCOBAR  
 

Aprobó:   Ingrid Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica 

Revisó:   Jenny Abril – Asesora de Despacho  
                  Claudia Montoya C Director de Normatividad y Conceptos 
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El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 

y. 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, la Secretaria Distrital de Movilidad 

suspendió los términos procesales entre el 17 y el 31 de marzo de 2020, estableciendo que 

no corrían los términos dentro de los procedimientos generados por la presunta transgresión 

a las normas de Tránsito y Transporte, como también se suspendieron los cursos 

pedagógicos y la prestación de los servicios de atención a la ciudadanía, señalando además 

que se permitiría  la entrega de los vehículos que se encontraban en los patios de la entidad. 

 

Que, a través de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, la Secretaría Distrital de 

Movilidad dispuso la ampliación de la suspensión de términos, a que se refiere el artículo 1 

de la Resolución 103 de 2020 (desde el día 17 de marzo hasta el día 13 de abril de 2020 a 

las cero horas (00:00 a.m.). 

 

Que, en el mismo sentido la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Resolución No. 

123 del 8 de abril de 2020, modificó el artículo 1 de la Resolución No. 103 del 16 de marzo 

de 2020, modificado por el artículo 1º de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, 

suspendiendo los términos procesales desde el 17 de marzo hasta el día 27 de abril de 2020 

a las (00:00 am). 

 

Que de conformidad con la alocución presidencial de fecha 20 de abril de 2020, se extiende 

el periodo de vigencia de la medida de aislamiento preventivo obligatorio hasta las 00:00 am 

del 11 de mayo de 2020. 

 

Que en consecuencia,  es deber de la Secretaria Distrital de Movilidad dar continuidad a las 

medidas que garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la 

administración pública de los usuarios, razón por la cual se dispondrá la ampliación de los 

términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 

modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, que a su vez fue 

modificado por el artículo 1 de la Resolución 123 del 8 de abril de 2020; desde las cero horas 
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(00:00 a.m.) del día 17 de marzo de 2020, y hasta las cero horas (00:00 am) del día 11 de 

mayo de 2020 . 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 

modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 de 2020, que a su vez fue modificado por 

el artículo 1 de la Resolución 123 de 2020 el cual quedará, así: 

“ARTÍCULO PRIMERO: “Suspender los términos procesales desde las cero horas (00:00 

a.m.) del día 17 de marzo de 2020, y hasta las cero horas (00:00 am) del 11 de mayo de 

2020, en los siguientes procedimientos: 

 
a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
 c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
 
 d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria 
Distrital de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 
veintisiete (27) de abril de 2020” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 

que no fueron modificados y que no resulten contrarios a la presente resolución, continúan 

vigentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 

un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 

de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los 24  días del mes de abril de dos mil veinte (2020). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

NICOLAS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Aprobó:   Ingrid Carolina Silva – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Aprobó mediante correo electrónico 24-04-2020 (22.57) 
Revisó:   Jenny Abril – Asesora de Despacho – Revisó mediante correo electrónico 24-04-2020 (18.32) 
                  Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos- Revisó correo electrónico 24-04-2020 (20.25) 
Proyecto:   Diego Valenzuela – Profesional Especializado – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Revisó correo electrónico 24-04-2020 (19.03) 
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El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 
y, 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, mediante el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, la Secretaria 
Distrital de Movilidad suspendió los términos procesales entre el 17 y el 31 de marzo de 
2020, estableciendo que no corrían los términos dentro de los procedimientos originados  
por la presunta transgresión a las normas de Tránsito y Transporte, en los procesos de cobro 
coactivo  como también se suspendieron los cursos pedagógicos y la prestación de los 
servicios de atención a la ciudadanía en los puestos dispuestos para ello.. 

 
Que, a través de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, la Secretaría Distrital de 
Movilidad dispuso la ampliación de la suspensión de términos, a que se refiere el artículo 1 
de la Resolución 103 de 2020, desde el día 17 de marzo hasta el día 13 de abril de 2020 a 
las cero horas (00:00 a.m.). 
 
Que, en el mismo sentido la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Resolución 123 
del 8 de abril de 2020, modificó el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, suspendiendo 
los términos procesales desde el 17 de marzo hasta el día 27 de abril de 2020 a las (00:00 
am). 
 
Que, mediante Resolución 127 del 24 de abril de 2020, corregida por la Resolución 128 del 
27 de abril de 2020, se modificó el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, que a su vez fue 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 123 del 8 de abril de 2020, suspendiendo los 
términos procesales desde el 17 de marzo hasta las cero (00:00 am) del 11 de mayo de 
2020. 
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Que mediante Decreto No. 636 del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional dispuso entre 
otras medidas la siguiente: 
 
³«AUWtcXlR 1. AiVlaPieQWR. OUdeQaU el aiVlaPieQWR preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 25 de mayo de 2020, en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID ± 19. («)´ 
 
Que, en consecuencia, es deber de la Secretaria Distrital de Movilidad dar continuidad a las 
medidas que garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la 
administración pública de los usuarios, razón por la cual se dispondrá la ampliación de los 
términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por las resoluciones 115, 123 y 127 de 2020  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 103 de 2020, modificado por 
las resoluciones 115, 123 y 127 de 2020, el cual quedará, así: 

³ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales desde el 17 de marzo de 
2020, y hasta las cero horas (00:00 am) del 25 de mayo de 2020, en los siguientes 
procedimientos: 
 
a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
 c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
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 d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria 
Distrital de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 
veinticinco (25) de mayo de 2020´ 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
que no fueron modificados y que no resulten contrarios a la presente resolución, continúan 
vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 
un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los ocho (08)  días del mes de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

NICOLAS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Aprobó:   Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Revisó mediante correo electrónico 8-05-2020 (16.56) 
Revisó:   Jenny Abril – Asesora de Despacho – Revisó mediante correo electrónico 8-05-2020 (16.00) 
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El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 
 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 
y, 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 
 

Que mediante Decreto 672 de 2018 se adopté la estructura organizacional y las funciones 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre otras:  

a) fungir como Autoridad de Tránsito y Transporte en el Distrito Capital; 

b) diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 
  
Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito- y 306 de la Ley 
1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrativo, 
establecen los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, en virtud de los cuales 
la Administración podrá aplicar las normas de los estatutos procesales civiles y penales a 
las investigaciones en curso. 

Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-, 
establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan ordenar la 
suspensión de términos cuando se presenten circunstancias especiales que impidan el 
curso normal de las actuaciones. 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 de 2020, 
modificada por las Resoluciones 00407, 00450 y 00844 de 2020, declaró la emergencia 
sanitaria en todo  el  territorio nacional. 
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Que es de conocimiento público que el país se ha visto afectado con casos de la enfermedad 
denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una 
emergencia en Salud Pública de impacto mundial. 

Que mediante el Decreto 087 de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. declara calamidad 
pública en la capital del País, y decreté que las Entidades que componen la Administración 
Distrital tanto del sector central como descentralizados, deberán dentro de la órbita de sus 
competencias, adoptar las medidas necesarias tendientes a responder de manera integral e  
integrada  al Plan Territorial de Respuesta. 

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, la Secretaria 
Distrital de Movilidad suspendió los términos procesales entre el 17 y el 31 de marzo de 
2020, estableciendo que no corrían los términos dentro de los procedimientos originados  
por la presunta transgresión a las normas de Tránsito y Transporte, en los procesos de cobro 
coactivo como también se suspendieron los cursos pedagógicos y la prestación de los 
servicios de atención a la ciudadanía en los puestos dispuestos para ello. 

 

Que, a través de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, la Secretaría Distrital de 
Movilidad dispuso la ampliación de la suspensión de términos, a que se refiere el artículo 1 
de la Resolución 103 de 2020, desde el día 17 de marzo hasta el día 13 de abril de 2020 a 
las cero horas (00:00 a.m.). 
 
Que, en el mismo sentido la Secretaría Distrital de Movilidad a través de la Resolución 123 
del 8 de abril de 2020, modificó el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, suspendiendo 
los términos procesales desde el 17 de marzo hasta el día 27 de abril de 2020 a las (00:00 
am). 
 
Que, mediante Resolución 127 del 24 de abril de 2020, corregida por la Resolución 128 del 
27 de abril de 2020, se modificó el artículo 1 de la Resolución 103 del 16 de marzo de 2020, 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 115 del 31 de marzo de 2020, que a su vez fue 
modificado por el artículo 1 de la Resolución 123 del 8 de abril de 2020, suspendiendo los 
términos procesales desde el 17 de marzo hasta las cero (00:00 am) del 11 de mayo de 
2020. 
 
Que, con Resolución 140 del 8 de mayo de 2020, la Secretaría Distrital de Movilidad 
suspendió los términos procesales desde el 17 de marzo de 2020, y hasta las cero horas 
(00:00 am) del 25 de mayo de 2020. 
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Que a través de la Resolución 153 del 22 de mayo de 2020, esta entidad suspendió los términos 
procesales desde el 17 de marzo de 2020, y hasta las cero horas (00:00 am) del 31 de mayo de 2020. 
 
Que el Gobierno Nacional a través del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, 
dispuso: ³AUWtcXlo 6. SXspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquéllos establecidos en términos 
de meVeV o axoV. («)´. 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe propender por el cuidado de la salud de los 
servidores públicos, contratistas y usuarios de servicios que presta la entidad a través de las 
diferentes sedes, CADE DE MOVILIDAD y RED CADE y tomar medidas de protección 
teniendo en cuenta el alto flujo de personas que ingresan a las mismas. 

Que dentro del Sistema Único de Información y Trámites SUIT, la Secretaria Distrital de 
Movilidad presta los siguientes servicios, los cuales considera necesario suspender sus 
términos: 
  

NOMBRE DEL 
T MITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

  

RESPONSABLE 

  

              TIPO 

MANERA DE REALIZAR EL 
TRÁMITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Cursos de pedagogía 
por infracción a las 
normas de tránsito y 
Transporte 

  

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

  

TRÁMITE 

  

PRESENCIAL 

Validación e ingreso 

de cursos sobre normas 
de tránsito 

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

               OPA 
  

PRESENCIAL 
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Actualización de 
información de 
comparendos 

  

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

  

SERVICIOS 

  

           PARCIALMENTE EN LÍNEA 

Impugnación de 
comparendos impuestos 
por medios 

tecnológicos - 
SDM(37109) 

  

SDM - 
Subdirección de 
Contravenciones 

  

Información 

  

PRESENCIAL 

Impugnación de 
comparendos 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

 

Que igualmente dentro de los trámites de la Entidad se encuentra el de facilidades de pago, 
el cual se realiza de manera presencial, sin embargo buscando salvaguardar la integridad 
del usuario se dispondrá de un agendamiento virtual que permitirá que la Secretaría Distrital 
de Movilidad  preste el servicio respetando los protocolos de bioseguridad.  

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el Decreto Legislativo 678 del 20 de 
mayo de 2020, el cual establece: ³AUWtcXlo 7. RecXSeUaciyn de caUWera a favor de entidades 
territoriales. Con el fin de que las entidades territoriales recuperen su cartera y generen 
mayor liquidez, así como la posibilidad de aliviar la situación económica de los deudores, los 
contribuyentes, responsables, agentes retenedores y demás obligados accederán a los 
siguientes beneficios en relación con los impuestos, tasas, contribuciones y multas 
pendientes de pago a la entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo:  
 
� HaVWa el 31 de ocWXbUe de 2020 Ve SagaUi el 80% del capital sin intereses ni sanciones.  
� EnWUe el 1 de noYiembUe de 2020 \ haVWa el 31 diciembUe Ve SagaUi el 90% del caSiWal Vin 
intereses ni sanciones.  
� EnWUe el 1 de eneUo de 2021 \ haVWa el 31 de ma\o de 2021 Ve SagaUi el 100% del caSiWal 
sin intereses ni sanciones. 
  



 
RESOLUCIÓN N°       159                         DE 2020 

³Por  medio del cXal se ordena la sXspensiyn de tprminos procesales, desde  las 
cero horas (00:00 a.m.) del 31 de mayo de 2020 hasta  las doce de la noche (12:00 

pm) del 15 de junio de 2020 y se dictan otras disposiciones´ 
 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

Página 5 de 7 

Parágrafo 1. Las medidas adoptadas en el presente artículo se extienden a aquellas 
obligaciones que se encuentren en discusión en sede administrativa y judicial, y su aplicación 
dará lugar a la terminación de los respectivos procesos.  
 
Parágrafo 2. En los términos del Decreto 2106 de 2019, las entidades territoriales deberán 
habilitar medios de pago electrónicos que faciliten el acceso de los contribuyentes a las 
medidaV adoSWadaV en eVWe aUWtcXlo´. 
 
Que a pesar de que los términos de los procesos de cobro coactivo se encuentran 
suspendidos desde el pasado 17 de marzo de 2020, de manera armónica con la aplicación 
del Decreto 678 de 2020, se debe permitir que los deudores de la Secretaría Distrital de 
Movilidad se acojan a los mencionados beneficios, para lo cual se dispondrá el levantamiento 
de la suspensión de términos procesales para los trámites relacionados con la gestión de 
títulos de depósito judicial.  
 
Que el Decreto Nacional 749 del 28 de mayo de 2020 señala: ³Artículo 1. Aislamiento. 
Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19«´ 
 
Que el parágrafo 7 del artículo 3 del Decreto Nacional 749 del 28 de mayo de 2020, señala: 
³Parágrafo 7. Los alcaldes con la debida autorización del Ministerio del Interior podrán 
VXVSendeU laV acWiYidadeV o caVoV eVWablecidoV en el SUeVenWe aUWtcXlo...´ 
 
QXe la AlcaldeVa de BRgRWi, el dta 30 de ma\R de 2020, Vexaly: ³Bogotá continuará con las 
condiciones de aislamiento preventivo obligatorio que tiene actualmente, sin la apertura de 
nXeYoV VecWoUeV haVWa el 15 de jXnio´.   
 
Así las cosas, por considerarse una situación de fuerza mayor, en garantía de los principios 
constitucionales como el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa, y el acceso 
a la administración pública, se dispondrá que desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 31 
de mayo de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del dia 15 de junio de 2020, no 
correrán términos dentro de los procedimientos generados con ocasión de la presunta 
transgresión a las normas de tránsito y transporte, igualmente  partir del 1º de junio de 2020,  
se reanudará el procedimiento para el otorgamiento de las facilidades de pago de los 
deudores de la Secretaría Distrital de Movilidad, para lo cual la atención a la ciudadanía será 
única y exclusivamente previo agendamiento a través del canal dispuesto para ello, como 
también los términos procesales que tengan relación directa con los trámites y actuaciones 
administrativas del procedimiento de títulos de depósito judicial dentro de la Gestión de 
Cobro Coactivo, de conformidad con lo señalado en el artículo 7º del Decreto 678 de 2020. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales desde las cero horas (00:00 
a.m.) del día 31 de mayo de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de junio 
de 2020, en los siguientes procedimientos: 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
 
d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria 
Distrital de Movilidad. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 16 de  
junio de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Reanudar a partir del 1º de junio de 2020, el procedimiento para el 
otorgamiento de las facilidades de pago de los deudores de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para lo cual la atención a la ciudadanía será ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE previo 
agendamiento a través del canal dispuesto para ello. 

En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, solo atenderá a quienes estén 
previamente agendados.  

ARTÍCULO TERCERO. Reanudar a partir del 1º de junio de 2020, los términos procesales 
que tengan relación directa con los trámites y actuaciones administrativas del procedimiento 
de títulos de depósito judicial dentro de la Gestión de Cobro Coactivo, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 7º del Decreto 678 de 2020. 

ARTÍCULO CUARTO. Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 
un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
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ARTÍCULO QUINTO: Remitir por la Subdirección de Contravenciones, copia de la presente 
Resolución al Administrador del Sistema de Información Contravencional - SICON, con el 
fin de que se surtan las actualizaciones a las que haya lugar. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Las acciones que deban resolverse en los temas fijados por otras 
autoridades administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro del término 
fijado para tal fin.  

Dada en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de mayo de dos mil veinte (2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Aprobó:     Ingrid Carolina Silva Rodríguez ± Subsecretaría de Gestión Jurídica- Aprobado Drive 29-05-2020 
Revisó:   Jenny Abril ± Asesora de Despacho -  Aprobado Drive 29-05-2020 
                   Mauricio Barón- Director de Contravenciones - - Aprobado Drive 29-05-2020 
                   Ivy yojana Sepúlveda - Directora de Cobro Coactivo- - Aprobado Drive 29-05-2020 
Proyectó:   Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos- - Aprobado Drive 29-05-2020 
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El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 
 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 
y, 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Gobierno Nacional a través del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, 
dispuso: ³Artículo 6. Suspensiyn de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 
como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquéllos establecidos en términos 
de meses o años. («)´. 
 
Que la  Directiva Presidencial No. 003 del 22  mayo de 2020, señaló:  ³En igual medida, 
exhorto a las demás ramas del poder público, a los entes autónomos, a los organismos de 
control y vigilancia y a las entidades territoriales a adoptar las medidas que permitan priorizar 
el trabajo en casa, tal como lo señala el Protocolo General de Bioseguridad para todas las 
actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, adoptado 
mediante la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social´.  
 
Que el Decreto Nacional 749 del 28 de mayo de 2020 señala: ³Artículo 1. Aislamiento. 
Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00) del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19«´ 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad mediante el artículo primero de la Resolución 159 
del 29 de mayo de 2020 suspendió los términos procesales desde las cero horas (00:00 
a.m.) del día 31 de mayo de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de junio 
de 2020, en los procedimientos originados por la presunta transgresión a las normas de 
tránsito y transporte, en los procesos de cobro coactivo, así como la realización de los cursos 
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pedagógicos y la prestación de los servicios de atención a la ciudadanía en los puntos 
dispuestos para ello 
 
Que, es deber de la Secretaria Distrital de Movilidad dar continuidad a las medidas que 
garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la administración pública de 
los usuarios en consideración a que continúa el aislamiento preventivo obligatorio, razón por 
la cual se dispondrá la ampliación de los términos a que se refiere el artículo 1 de la 
Resolución 159 de 2020. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 159 de 2020, el cual quedará, 
así: 

³Suspender los términos procesales desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio de 
2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 30 de junio de 2020, en los siguientes 
procedimientos: 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
 
d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria 
Distrital de Movilidad. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 1 de 
julio de 2020´. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 159 del 29 de mayo de 2020, 
que no fueron modificados y que no resulten contrarios a la presente resolución, continúan 
vigentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 
un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los doce (12) días  del mes de junio de dos mil veinte (2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Aprobó:      Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Revisado mediante correo electrónico 12-05-2020 
Revisó:   Jenny Abril – Asesora de Despacho - - Revisado mediante correo electrónico 12-05-2020 
                   Mauricio Barón- Director de Contravenciones - - Revisado mediante correo electrónico 12-05-2020 
                  Ivy yojana Sepúlveda - Directora de Cobro Coactivo -- Revisado mediante correo electrónico 12-05-2020 
Proyectó:   Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos-  - Revisado mediante correo electrónico 12-05-2020 
 
 
 
   



 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No     186           DE 2020 
 

³PRU PediR de Oa cXaO Ve PRdifica eO aUWtcXOR 1 de Oa ReVROXciyQ 159 de 2020, 
PRdificadR SRU Oa ReVROXciyQ 169 de 2020´ 

 
El SECRETARIO DISTRITAL DE  

MOVILIDAD 
 
En uso de  facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 
de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Gobierno Nacional a través del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020, dispuso: ³AUWtcXlR 6. SXVSeQViyQ de WpUmiQRV de laV acWXaciRQeV 
administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán 
suspender, mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará 
todos los términos legales, incluidos aquéllos establecidos en términos de meses 
R axRV. («)´. 
 
Que la Directiva Presidencial No. 003 del 22 mayo de 2020, señaló: ³EQ igXal 
medida, exhorto a las demás ramas del poder público, a los entes autónomos, a 
los organismos de control y vigilancia y a las entidades territoriales a adoptar las 
medidas que permitan priorizar el trabajo en casa, tal como lo señala el Protocolo 
General de Bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales y 
sectores de la administración pública, adoptado mediante la Resolución 666 del 
24 de abril de 2020 del Ministerio de SalXd \ PURWecciyQ SRcial´. 

 
Que el Decreto Nacional 749 del 28 de mayo de 2020 señala: ³AUWtcXlR 1. 
Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) 
del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de julio de 2020, 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19«´ 
 
Que el Decreto Nacional 878 del 25 de junio de 2020 señala: ³Artículo 2. Prórroga. 
Prorrogar la vigencia del Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
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pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", 
modificado por el Decreto 847 del 14 de junio de 2020, hasta el 15 de julio de 
2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la 
QRche (12:00 Sm) del dta 15 de jXliR de 2020´ 

Que el Decreto Distrital 162 del 30 de junio de 2020 señala: ³AUWtcXlR 1.- MEDIDA 
DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO. Dar continuidad al aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio de Bogotá D.C., a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 16 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19. 

En aras de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente 
la libre circulación de personas y vehículos en la ciudad de Bogotá D.C., con las 
excepciones previstas en el artículo 3° del Decreto Nacional 749 de 2020 y la 
mRdificaciyQ eVWablecida eQ el aUWtcXlR 1� del DecUeWR NaciRQal 847 de 2020´. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad mediante el artículo primero de la 
Resolución 159 del 29 de mayo de 2020 suspendió los términos procesales desde 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 31 de mayo de 2020, hasta las doce de la noche 
(12:00 pm) del día 15 de junio de 2020, en los procedimientos originados por la 
presunta transgresión a las normas de tránsito y transporte, en los procesos de 
cobro coactivo, así como la realización de los cursos pedagógicos y la prestación 
de los servicios de atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello. 

Que igualmente, mediante Resolución 169 de 2020, se modificó el artículo 1 de la 
Resolución 159 de 2020, suspendiendo los términos procesales desde las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 
pm) del día 30 de junio de 2020. 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad viene efectuando un proceso de 
modernización en los trámites, que por ende implica la virtualización de algunos 
procedimientos, ante lo cual se hace necesario la debida divulgación y adaptación 
de los mismos respecto a los ciudadanos. 
 
Que en aras de que los trámites que se encuentran en la respectiva modernización 
cumplan con la efectividad y eficiencia que se promulga de los mismos, así como 
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con su propósito principal de satisfacer las necesidades de los usuarios en términos 
de calidad y oportunidad,  se hace necesaria la ampliación de términos desde las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 
pm) del día 15 de julio de 2020, en los procedimientos originados por la presunta 
transgresión a las normas de tránsito transporte, en los procesos de cobro coactivo, 
así como la realización de los cursos pedagógicos y la prestación de los servicios 
de atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello. 
 
Que, es deber de la Secretaría Distrital de Movilidad dar continuidad a las medidas 
que garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la 
administración pública de los usuarios en consideración a que continúa el 
aislamiento preventivo obligatorio, razón por la cual se dispondrá la ampliación de 
los términos a que se refiere el artículo 1 de la Resolución 159 de 2020, modificado 
por la Resolución 169 de 2020. 

 Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 159 de 2020, 
modificado por la Resolución 169 de 2020, el cual quedará, así: 

³SXVSeQdeU lRV WpUmiQRV SURceValeV deVde laV ceUR hRUaV (00:00 a.m.) del dta 1 
de julio de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de julio de 
2020, en los siguientes procedimientos: 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las 
normas de tránsito y transporte. 

 
b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar 
por el periodo de suspensión el cobro de intereses. 

 
c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los 
presuntos infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la 
suspensión hasta la reanudación de los términos de que trata este acto 
administrativo. 
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d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la 
Secretaria Distrital de Movilidad. 

 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el 
dta 16 de jXliR de 2020´. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 159 del 29 de mayo 
de 2020, modificada por la Resolución 169 de 2020, que no fueron modificados y 
que no resulten contrarios a la presente resolución, continúan vigentes
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web 
institucional y en un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad 

 
 

Aprobó: Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Aprobado 30-06-2020 
Revisó: Jenny Abril – Asesora de Despacho Aprobado 30-06-2020 

Mauricio Barón Granados- Director de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte Aprobado 30-06-2020 
 Ivy Yojana Sepúlveda - Directora de Gestión de Cobro Aprobado 30-06-2020 
Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos Aprobado 30-06-2020 

                     Carol Angie Pinzon– Subdirectora de Control e Investigaciones al Transporte Público (e) Aprobado 30-06-2020 
                     Alejandra Rojas Posada – Subdirectora de Contravenciones Aprobado 30-06-2020 
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El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 

y, 

CONSIDERANDO 
 

Que el Gobierno Nacional a través del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, 

dispuso: “Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 

administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y 

como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los 

términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La 

suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquéllos establecidos en términos 

de meses o años. (…)”. 

 

Que la  Directiva Presidencial No. 003 del 22  mayo de 2020, señaló:  “En igual medida, 

exhortó  a las demás ramas del poder público, a los entes autónomos, a los organismos de 

control y vigilancia y a las entidades territoriales a adoptar las medidas que permitan priorizar 

el trabajo en casa, tal como lo señala el Protocolo General de Bioseguridad para todas las 

actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, adoptado 

mediante la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 

Social”.  

 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 990 del 9 de julio de 2020, señalando “Artículo 

1. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 

habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (OO: OO a.m.) del día 16 

de julio de 2020, hasta las cero horas (OO:OO) del día 1 de agosto de 2020, en el marco de 

la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19…” 

 

Que el Gobierno Distrital expidió el Decreto 169 del 12 de julio de 2020, estableciendo: 

“ARTÍCULO 1.- MEDIDA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO. Dar continuidad 

al aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en el territorio de Bogotá D.C., a 

partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 2020, hasta las once y cincuenta 

y nueve horas (11:59 p.m.) del día 31 de agosto de 2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19  
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En aras de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre 

circulación de personas y vehículos en la ciudad de Bogotá D.C., con las excepciones 

previstas en el artículo 3° del Decreto Nacional 990 de 9 de julio de 2020”. 

 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad mediante el artículo primero de la Resolución 159 

del 29 de mayo de 2020 suspendió los términos procesales desde las cero horas (00:00 

a.m.) del día 31 de mayo de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 15 de junio 

de 2020, en los procedimientos originados por la presunta transgresión a las normas de 

tránsito y transporte, en los procesos de cobro coactivo, así como la realización de los cursos 

pedagógicos y la prestación de los servicios de atención a la ciudadanía en los puntos 

dispuestos para ello. 

 

Que igualmente, mediante Resolución 169 de 2020, modificó el artículo 1 de la Resolución 
159 de 2020, suspendiendo los términos procesales desde las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 16 de junio de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 30 de junio de 2020. 
 
Que mediante Resolución 186 de 2020, se modificó el artículo 1 de la Resolución 159 de 
2020 modificado por la Resolución 169 de 2020, suspendiendo los términos procesales 
desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020, hasta las doce de la noche 
(12:00 pm) del día 15 de julio de 2020. 
 

Que, es deber de la Secretaría Distrital de Movilidad dar continuidad a las medidas que 

garanticen los derechos de defensa, debido proceso y acceso a la administración pública de 

los usuarios en consideración a que continúa el aislamiento preventivo obligatorio, razón por 

la cual se dispondrá la ampliación de los términos a que se refiere el artículo 1 de la 

Resolución 159 de 2020, modificado por las Resoluciones 169 y 186 de 2020. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1 de la Resolución 159 de 2020, modificado por 

la Resoluciones 169 y 186 de 2020, el cual quedará, así: 

“Suspender los términos procesales desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de julio de 

2020, hasta las once y cincuenta y nueve horas (11:59 p.m.) del día 31 de agosto de 2020, 

en los siguientes procedimientos: 

 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de 
tránsito y transporte.  
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b) Dentro de los procesos de cobro coactivo y como consecuencia congelar por el 
periodo de suspensión el cobro de intereses. 
 
c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos 
infractores, los beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la 
reanudación de los términos de que trata este acto administrativo. 
 
d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello por la Secretaria 
Distrital de Movilidad, salvo la entrega de vehículos inmovilizados incluyendo 
motocicletas de acuerdo a los horarios y sedes  establecidos por la entidad. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 1 de 
septiembre de 2020”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 159 del 29 de mayo de 2020, 

modificada por las Resoluciones 169 y 186 de 2020, que no fueron modificados y que no 

resulten contrarios a la presente resolución, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la página Web institucional y en 

un lugar visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano 

de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., a los  15 días  del mes de julio  de dos mil veinte (2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad  

 
Aprobó:      Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Aprobado Drive 15-07-2020 
                   Alejandra Moreno Gamez - Subsecretaria de Servicios a la Ciudadanía- Aprobado  Drive 15-07-2020 
Revisó:   Jenny Abril Forero – Asesora de Despacho - Revisado Drive 15-07-2020 

                   Mauricio Barón- Director de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte   - Revisado Drive 15-07-2020               
                    Ana Maria Corredor- Directora de Atención al Ciudadano - Revisado Drive 15-07-2020 
 Alejandra Rojas Posada -Subdirectora de Contravenciones-Revisado Drive 15-07-2020 
Proyectó:   Claudia Montoya C - Directora de Normatividad y Conceptos- Revisado Drive 15-07-2020 
 

NICOLAS FRANCISCO 
ESTUPINAN 
ALVARADO

Digitally signed by NICOLAS 
FRANCISCO ESTUPINAN 
ALVARADO 
Date: 2020.07.15 15:08:09 
-05'00'



 

 

RESOLUCIÓN N° 240 DE 2020 

³Por medio de la cXal Ve VXVpenden loV WprminoV de laV acWXacioneV 
conWraYencionaleV \ loV beneficioV para la reali]aciyn de cXrVoV pedagygicoV´ 

 

El SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018, 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad viene efectuando un proceso de modernización en los trámites, 
que por ende implica la virtualización de algunos procedimientos, con ocasión de la nueva etapa de 
aislamiento selectivo en el territorio nacional y en orden a la nueva normalidad en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
Que debido al cúmulo de solicitudes que se presentaron a través del aplicativo Ciudadano 360, con 
ocasión de levantamiento de la suspensión de términos, y debido a los inconvenientes presentados en 
el aplicativo que han impedido su utilización, la Secretaría Distrital de Movilidad garantizando el debido 
proceso y velando por la correcta prestación de los servicios a los ciudadanos, suspende los términos 
desde el día 1 de septiembre de 2020, hasta el día 2 de septiembre de 2020, en los procedimientos 
originados por la presunta transgresión a las normas tránsito . 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales desde el día 1 de septiembre de 2020, 
hasta el día 2 de septiembre de 2020, en los procedimientos originados con la presunta trasgresión a 
las normas de tránsito. 
 
Parágrafo: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día 3 de septiembre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar la presente resolución en la página Web institucional y en un lugar 
visible de los puntos de atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría 
Distrital de Movilidad. 

Dada en Bogotá D.C., al primer día (1) de septiembre de 2020. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO 
Secretario Distrital de Movilidad 

Aprobó: Ingrid Carolina Silva Rodríguez – Subsecretaría de Gestión Jurídica- Revisado mediante Drive 01-09-2020 
 Gloria Alejandra Moreno Gámez - Subsecretaria de Servicios a la Ciudadanía- Revisado mediante Drive 01-09-2020 
Revisó: Jenny Abril – Asesora de Despacho - Revisado mediante Drive 01-09-2020 

                     Mauricio Barón Granados- Director de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte - Revisado mediante Drive 01-09-2020 
Claudia Montoya C- Directora Normatividad y Conceptos  - Revisado mediante Drive 01-09-2020 

                     Carol Angie Pinzón Ruiz – Subdirectora de Control e Investigaciones al Transporte Público (e)- Revisado mediante Drive 01-09-2020 
                     Alejandra Rojas Posada – Subdirectora de Contravenciones- Revisado mediante Drive 01-09-2020 
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD (E) 

 
En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto No. 672 de 2018 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: "la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad. eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley." 
 
Que mediante Decreto 672 de 2018 se adoptó la estructura organizacional y las funciones de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de las cuales se encuentran, entre otras: a) fungir como 
Autoridad de Tránsito y Transporte en el Distrito Capital; b) diseñar, establecer, ejecutar, regular 
y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte 
en el Distrito Capital. 
     
Que los artículos 162 de la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito- y 306 de la Ley 1437 
de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establecen 
los mecanismos remisorios de compatibilidad y analogía, en virtud de los cuales la Administración 
podrá aplicar las normas de los estatutos procesales civiles y penales a las investigaciones en 
curso. 
 
Que los artículos 118, 161 y 162 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-, 
establecen los mecanismos jurídicos para que los despachos puedan ordenar la suspensión de 
términos cuando se presenten circunstancias especiales que impidan el curso normal de las 
actuaciones. 
 
Que mediante el Decreto 087 de 2020 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. declaró calamidad 
pública en la capital del País, y decretó que las Entidades que componen la Administración 
Distrital tanto del sector central como descentralizados, deberán dentro de la órbita de sus 
competencias, adoptar las medidas necesarias tendientes a responder de manera integral e 
integrada al Plan Territorial de Respuesta. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2230 del 27 de noviembre 
de 2020, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844 del 26 de mayo 
de 2020 y 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021. 
 
Que la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto N° 007 del 4 de enero de 2021, limitó 
totalmente la libre circulación de vehículos y personas en las localidades Usaquén, Engativá y 
Suba, así como la salida de sus residentes a cualquiera otra localidad. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio del Interior emitió Circular Conjunta 
Externa “Medidas focalizadas para municipios con alta afectación”, señalando medidas de 
restricción teniendo en  cuenta el nivel de ocupación de las unidades de cuidados intensivos.  
 
Que, según lo ordenado mediante Decreto 10 del 7 de enero de 2021 y tomando en cuenta los 
actuales indicadores de covid-19 en la capital, habrá restricción, en todo Bogotá, a la circulación 
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de personas y vehículos en lugares públicos desde  las 23:59  horas del jueves 7 de enero hasta 
las 4.00 horas del 12 de enero de 2021. 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe propender por el cuidado de la salud de los 
servidores públicos, contratistas y usuarios de servicios que presta la entidad a través de las 
diferentes sedes, CADE DE MOVILIDAD y RED CADE y tomar medidas de protección, teniendo 
en cuenta el alto flujo de personas que ingresan a las mismas. 
 
Que la Sede del CADE DE MOVILIDAD Calle 13 y la Sede de Paloquemao, al ser una fuente de 
aglomeración se hace imperativo disminuir la  afluencia de personas. 
 
Que dentro del Sistema Único de Información y Trámites SUIT, la Secretaría Distrital de Movilidad 
presta los siguientes servicios: 
 

   NOMBRE DEL 
TRÁMITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE TIPO 

MANERA DE 
REALIZAR EL 

TRÁMITE U OTRO 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Cursos de pedagogía 
por infracción a las 
normas de tránsito y 
Transporte no  

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Facilidades de pago 
para los deudores de 
obligaciones no 
tributarias 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Registro de rutas de 
transporte escolar 

SDM - Dirección de 
Gestión de Tránsito 

Control de Tránsito y 
Transporte 

TRÁMITE PRESENCIAL 

Validación e ingreso 
de cursos sobre 
normas de tránsito 

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

OPA PRESENCIAL 

Actualización de 
información de 
comparendos y 
Facilidades de pago  

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano  

SERVICIOS 
PARCIALMENTE EN 

LÍNEA 

Entrega de licencia 
de conducción 
suspendida -SDM  

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Impugnación de 
comparendos 
impuestos por medios 
tecnológicos -
SDM(37109) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Impugnación de 
comparendos 
notificados en vía -
SDM (37109) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Información sobre 
pago de comparendo-
SDM (37110) 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Infracciones de 
tránsito-SDM. 

SDM - Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

Información PRESENCIAL 
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Sanciones por 
conducir en estado 
de embriaguez -SDM. 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Solicitud de 
excepciones – SDM 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

Información PRESENCIAL 

Solicitud de 
revocatoria directa 
por infracciones a las 
normas de tránsito -
SDM. 

SDM - Subdirección 
de Contravenciones 

Información PRESENCIAL 

Solicitud de 
desembargo por 
multas, infracciones 
de normas de tránsito 
y transporte público -
SDM. 

SDM - Dirección de 
Gestión de Cobro 

Información PRESENCIAL 

 

Así las cosas, por considerarse una situación de fuerza mayor, en garantía de los principios 
constitucionales como el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa, y el acceso a la 
administración pública, se dispondrá que el día ocho (8) de enero de 2021, no correrán términos 
dentro de los procedimientos generados con ocasión de la presunta transgresión a las normas 
de tránsito y transporte, y su cobro coactivo; igualmente, durante el mismo periodo se 
suspenderán los cursos pedagógicos adelantados por esta Secretaría, para la obtención del 
descuento dispuesto legalmente y la prestación de los servicios de atención a la ciudadanía, 
especialmente el que trata de otorgamiento de facilidades de pago. 
 
Que con el fin de no hacer más gravosa la situación para propietarios, infractores o autorizados 
que tengan inmovilizados sus vehículos por infracciones a las normas de tránsito y con el fin de 
garantizar los atributos a la propiedad privada se continuará con  la entrega de vehículos que se 
encuentren en los patios a través de la plataforma de forma virtual de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para lo cual se hace necesario el desplazamiento y comparecencia de funcionarios y 
personas interesadas en la gestión de actividades y actuaciones administrativas.  
 
 
En virtud de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender los términos procesales el ocho (8) de enero de 2021, en los 
siguientes procedimientos:  
 

a) En los procedimientos originados con la presunta trasgresión a las normas de tránsito y 
transporte. 
 

b) Los procesos de cobro coactivo. 
 

c) En la realización de cursos pedagógicos, conservando para los presuntos infractores, los 
beneficios por su realización, desde el día de la suspensión hasta la reanudación de los 
términos de que trata este acto administrativo. 
 

d) La atención a la ciudadanía en los puntos dispuestos para ello, por la Secretaria Distrital 
de Movilidad, especialmente en el otorgamiento de facilidades de pago, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de este acto administrativo. 
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Parágrafo. Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente el día doce (12) de enero 
de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Continuar con el procedimiento de entrega de vehículos inmovilizados, 
a través de la plataforma de salida de patios de forma virtual, en los casos en que sea procedente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir por intermedio de la Subdirección de Contravenciones, copia de 
la presente Resolución al Administrador del Sistema de Información Contravencional - SICON, 
con el fin de que se surtan las actualizaciones a las que haya lugar. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las acciones que deban resolverse en los temas fijados por otras 
autoridades administrativas de control o judiciales deberán atenderse dentro del término fijado 
para tal fin. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Fijar copia de la presente Resolución en un lugar visible de los puntos de 
atención a cargo de la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publíquese la presente Resolución en la página Web institucional. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
Jonny  Leonardo  Vasquez  Escobar 

Secretario de Despacho (e) 
Firma mecánica generada en 07-01-2021 06:07 PM 

 
 

Aprobó: Johana  Catalina  Latorre  AlarcÓn-Subdirección de Contravenciones 
Aprobó: Alejandra Rojas Posada-Dirección de Atención al Ciudadano 

Aprobó: Claudia  Fabiola  Montoya  Campos-Subsecretaría de Gestión Jurídica 
Aprobó: Gloria Alejandra Moreno Gamez-Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía 

Aprobó: Mauricio BarÓn Granados-Dirección de Investigaciones Administrativas al Transito y Transporte 
 

Aprobó: Jenny Abril – Asesora de Despacho 
 

Elaboró:  Johana  Catalina  Latorre  Alarcón 
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